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Capítulo 1. Presentación 

La Secretaría Distrital de Movilidad fue creada mediante el Acuerdo Distrital 257 de 2006, "Por el 
cual se dictan normas básicas sobre la estructura, organización y funcionamiento de los organismos 
y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones". 

En ese sentido, a partir de su creación, definición de objeto y funciones básicas, la estructura 

organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad se estableció mediante Decreto Distrital 567 
de 2006, "Por el cual se adopta la estructura organizacional y las funciones de la Secretaria Distrital 
de Movilidad, y se dictan otras disposiciones", adoptando como objeto el de "(...) orientar y liderar 
la formulación de las políticas del Sistema de Movilidad para atender los requerimientos de 
desplazamiento de pasajeros y de carga en la zona urbana, tanto vehicular como peatonal y de su 
expansión en el área rural del Distrito Capital en el marco de la interconexión del Distrito Capital con 
la red de ciudades de la región central, con el país y con el exterior." 

No obstante, la entidad adelantó un proceso de Rediseño Institucional para ajustar la estructura 

organizacional y la planta de personal con el propósito de fortalecer la capacidad operativa y 

responder a los nuevos retos que ha adquirido la Entidad en materia de movilidad, en ese sentido 

se realizó un análisis de la estructura actual, replanteando las características y distribución de las 

funciones establecidas, para la definición de una estructura más eficaz en el diseño, ejecución, 

monitoreo y evaluación de las políticas, planes y proyectos, es por ello que la estructura 

organizacional pasa de contar con veintidós (22) a treinta y ocho (38) áreas. 

En ese sentido se expidieron los Decretos Distritales 672 y 673 de 2018 en los cuales se modifica la 

estructura organizacional y la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

respectivamente y la Resolución No. 236 de 2018 en la cual se modifica el manual específico de 

funciones y competencias laborales de los empleos públicos de la planta de personal de la Secretaría 

Distrital de Movilidad cuya misión consiste en "buscar hacer de Bogotá una ciudad que promueva la 
felicidad y la calidad de vida de sus habitantes y visitantes en términos de movilidad, que potencia el 
desarrollo y la competitividad de la ciudad, protegiendo la vida y derechos de manera incluyente, 
con una gestión ética y transparente". 

A su vez, mediante Resolución 062 de 2019, se ratifica la plataforma estratégica, así: 

Misión 

La Secretaría Distrital de Movilidad busca hacer de Bogotá una ciudad que promueva la felicidad y 

la calidad de vida de sus habitantes y visitantes en términos de movilidad, que potencia el desarrollo 
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y la competitividad de la ciudad, protegiendo la vida y derechos de manera incluyente, con una 
gestión ética y transparente. 

Visión 

A 2038 la Secretaría Distrital de Movilidad será un referente mundial en movilidad sostenible, cultura 

ciudadana, generando credibilidad y confianza para Bogotá y su región, mediante innovación, 

creatividad, un equipo humano comprometido y competente, y un sistema de transporte 

multimodal que salvaguarda la vida en las vías. 

Objetivos Estratégicos 

• Orientar las acciones de la Secretaría Distrital de Movilidad hacia la visión cero, es decir, la 

reducción sustancial de víctimas fatales y lesionadas en siniestros de tránsito. 

• Fomentar la cultura ciudadana y el respeto entre todos los usuarios de todas las formas de 

transporte, protegiendo en especial los actores vulnerables y los modos activos. 

• Propender por la sostenibilidad ambiental, económica y social de la movilidad en una visión 

integral de planeación de ciudad y movilidad. 

• Ser ejemplo en la rendición de cuentas a la ciudadanía. 

• Ser transparente, incluyente, equitativa en género y garantista de la participación e 

involucramiento ciudadano y del sector privado. 

• Proveer un ecosistema adecuado para la innovación y adopción tecnologías de movilidad y de 

información y comunicación. 

• Prestar servicios eficientes, oportunos y de calidad a la ciudadanía, tanto en gestión como en 

trámites de la movilidad. 

• Contar con un excelente equipo humano y condiciones laborales que hagan de la Secretaría 

Distrital de Movilidad un lugar atractivo para trabajar y desarrollarse profesionalmente. 

El seguimiento al cumplimiento del Plan Estratégico, se realiza a través del Plan Institucional que se 

encuentra en la página web en el link transparencia. 

Principales logros y retos en materia administrativa 

En la Administración de la Bogotá Mejor para Todos, la Secretaría Distrital de Movilidad logró contar 

con una nueva estructura organizacional y planta de personal, aprobadas mediante los Decretos 

Distritales 672 y 673 de 2018. La nueva estructura entre sus principales alcances, fija la seguridad 

vial como eje central de la Entidad, define un área que promueve medios alternativos de movilidad, 
fortalece las funciones de Big Data, articula la planeación integral del sector movilidad, dinamiza 

mediante un área de Tics, la modernización e innovación de la Secretaría, formaliza el concepto de 

cultura ciudadana para la movilidad, cualifica la complejidad, dimensión funcional y de 

responsabilidad de la gestión jurídica, empoderar la función de control de tránsito de la ciudad, 

dimensiona la importancia estratégica de la gestión humana en la organización. Frente a la nueva 
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planta de personal, se fortalece el número de empleos especialmente el nivel profesional, 

adecuando los perfiles de acuerdo con la misionalidad de la Entidad. 

De allí se tiene un crecimiento en el 81% en el número de empleos pasando de una planta de 292 a 

530 empleos. El reto es proveer de manera definitiva la nueva planta de personal de la Secretaria, a 

través del concurso de méritos adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Ilustración 1 Organigrama vigente SDM. 

DESPACK0 
DEL SECRETARIO 

Fuente: "Estudio técnico rediseño institucional -Secretaría Distrital de Movilidad de Bogotá 2018" 

En materia administrativa se adelantaron adecuaciones de la infraestructura física que brindaron 

espacios modernos y funcionales que permitieron mejorar el bienestar de los funcionarios y 

visitantes, entre las que se destacan: estudios de vulnerabilidad sísmica y proyecto de reforzamiento 

estructural para 5 sedes de la SDM, adecuación sala de conductores debidamente dotada, 

adecuación completa de la cafetería ampliando su capacidad aproximadamente 80%, adecuación 

de dos sobrecubiertas Sede Calle 13, adecuación, modernización física y tecnológica de espacios de 

uso común de la Entidad, adecuación de espacios más organizados y de fácil acceso a la ciudadanía, 

adecuación de los Bici parqueaderos aumentando la capacidad cerca del 40%, adecuación y 

modernización de baños, cambio de luminarias a tecnología LED. Desde el punto de vista de la 

Gestión de Almacén e inventarios se logró la enajenación de bienes inservibles y en mal estado 

alcanzando una disposición final con la venta en subastas de bienes. En lo que refiere a temas 

ambientales se logró la adecuación de espacios de almacenamiento de residuos para garantizar el 

apropiado manejo, la segregación en la fuente, el almacenamiento, aprovechamiento y la 

disposición final de los residuos aprovechables, no aprovechables y peligrosos, así como buenas 

prácticas de reciclaje, gestionando la recolección de aproximadamente 30.536,9 kilogramos de 

material recicla ble. Desde el proceso de Gestión Documental, se avanzó en el fortalecimiento de las 
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capacidades técnicas para el cumplimiento de la función archivística, representadas en el diseño y 

elaboración de los instrumentos archivísticos. De lo anterior se destaca la organización documental 

de 38.000 cajas, lo que equivale a 9.500 ML de archivo intervenido. 

El reto es continuar avanzando en el proceso de enajenación de bienes, así como en la 

implementación del Sistema Integrado de Conservación de archivos y en Sistema de Gestión de 

Documentos Electrónicos de Archivo bajo estándares internacionales. Por otra parte, es importante 

continuar con la actualización de la infraestructura de todas las sedes puesto que en su mayoría 

cuenta con más de treinta años de uso. 

Respecto a la gestión financiera se optimizó y mejoró el procedimiento de trámite de órdenes de 

pago y relación de autorización de la entidad, buscando minimizar el número de devoluciones y 

mejorando los tiempos de pago. En la vigencia 2018 se dio cumplimiento a la Implementación de 

Normas Internacionales de Contabilidad en cumplimiento de la normatividad vigente. El reto es 

continuar con el seguimiento para la culminación del proceso de depuración de las cuentas del 

Balance, así como avanzar en la virtualización de los procesos de radicación y pago a contratistas de 

la entidad, desde la creación de una ventanilla de radicación virtual, bodega virtual para 

almacenamiento de los soportes de cada pago, interfaces para causación automática entre los 

sistemas de información, entre otras funcionalidades. 

Marco normativo y de política pública 

La Secretaría Distrital de Movilidad fue creada en el Acuerdo Distrital 257 de 2006, con la misión de 

"garantizar la planeación, gestión, ordenamiento desarrollo armónico y sostenible de la ciudad en 
aspectos de tránsito, transporte, seguridad vial y de transporte". Posteriormente, se adoptó su 

estructura en el Decreto 567 de 2006, la cual fue modificada en el Decreto 672 de 2018. 

La gestión jurídica y normativa asignada a la Subsecretaría de Gestión Jurídica en el marco del 

rediseño institucional, y a sus direcciones, se desarrolla de conformidad con lo establecido en la 

Constitución Política de Colombia, el CPACA (Ley 1437 de 2011), Código Nacional de Tránsito (Ley 

769 de 2002) y en materia de transporte, la ley 105 de 1993, ley 336 de 1996, Decreto 1079 de 2015 

y demás normas concordantes. Adicionalmente, en el orden Distrital, se encuentra el Decreto 430 

de 2018, en el que se adoptó el Modelo de Gestión Jurídica del Distrito, regulando cómo se debe 

adelantar la asesoría jurídica y la producción normativa, esta última desarrollada específicamente 

en las Resoluciones 088 y 440 de 2018 

En materia de contratación, adicional a la aplicación de la Ley 80 de 1993, modificada por la Ley 1150 

de 2007 y su Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, la Secretaría de Movilidad cuenta con 

Manual de Contratación y Manual de Supervisión, adoptados mediante Resolución 057 de 2019 y 

en lo que corresponde a la representación judicial, además de la aplicación al CPACA, se rige por el 

Decreto 212 de 2018, a través del cual se establecieron las disposiciones para el ejercicio de la 

representación judicial y extrajudicial de las entidades del Nivel Central 
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de Bogotá. Es preciso indicar que la normatividad aplicable en la entidad, se encuentra relacionada 

en la Matriz de Cumplimiento Legal que se encuentra publicada en la intranet y página web de la 
entidad. 

La política de movilidad de Bogotá se encuentra contenida en el Plan Maestro de Movilidad (PMM). 

El PMM contiene la visión de la movilidad a largo plazo, incluyendo las estrategias, programas y 

proyectos para alcanzarla; los mecanismos de seguimiento y evaluación; y los principios 

fundamentales para alcanzarla. A julio de 2019, la Secretaría Distrital de Movilidad está realizando 

un esfuerzo técnico y participativo para actualizar el PMM y la política pública de movilidad de forma 

que se ajusten a la realidad actual de la ciudad. 

La apuesta central de la política de movilidad es promover la felicidad y mejorar la calidad de vida y 

no simplemente mejorar la movilidad en sí misma y sus objetivos son: 

1- Seguridad: generar un sistema de movilidad donde la seguridad es lo más importante y las 
fatalidades son inaceptables; 

2- Competitividad: aportar a la competitividad de la ciudad garantizando un sistema de movilidad 

seguro, eficiente y articulado con la política territorial urbana-regional; 
3- Equidad e Inclusión: promover el acceso y disfrute democrático, igualitario y con calidad al 

sistema de movilidad y a las oportunidades que brinda la ciudad; y 

4- Ecoeficiencia: aportar a que la huella ecológica de la movilidad sea la menor posible. 

Estos objetivos se encuentran alineados con las políticas propuestas por la revisión ordinaria del Plan 

de Ordenamiento Territorial, entendiendo la movilidad como elemento estructurante del 

ordenamiento territorial. En este sentido, la visión de movilidad a 20 años es: "En Bogotá no habrá 
pérdida de vidas humanas asociada a la movilidad. Su Sistema de movilidad será seguro, eficiente, 
inteligente, amigable con el medio ambiente, e inclusivo.", la cual se sustenta en los siguientes 
principios: Acciones centradas en el ser humano como prioridad, Sostenibilidad, Gobernanza e 

institucionalidad y Espacio público para el peatón, los cuales buscan que Bogotá sea una ciudad sin 

muertos en el tránsito, para el peatón, capital mundial de la bicicleta, con transporte público de 

clase mundial, donde los datos están al servicio del ser humano, eficiente y competitiva, que 

gestiona inteligentemente su demanda de transporte, sin barreras e incluyente, una ciudad-región 
accesible e integrada. 

Capítulo 2. Gestión y Desarrollo Institucional 

La Secretaría Distrital de Movilidad ha implementado las directrices establecidas por el 

Departamento Administrativo de la Función Público, encontrando que en el reporte FURAG de 2018 

(Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión), la entidad ocupó el primer puesto a nivel 

Distrital y número 16 a nivel nacional, en el avance de dicha implementación. 
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En este marco, con base en las capacidades operativas de la Entidad y para facilitar la 

implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, la entidad expidió la 

Resolución 256 de 2018 "Por la cual se crea el Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 

Secretaría Distrital de Movilidad" en la cual se definen responsables al interior de la entidad para el 

desarrollo de las dimensión y políticas del MIPG, así: 

Tabla 1. Responsables MIPG en la SDM 

DIMENSIÓN POLÍTICA LIDER DE LA IMPLEMENTACIÓN 

TALENTO HUMANO 

Gestión Estratégica del Talento 

Humano 
Dirección del Talento Humano 

Integridad Subsecretaría de Gestión Corporativa 

DI RECCIONAM IENTO 

ESTRATÉGICO Y 

PLANEACIÓN 

Planeación Institucional Oficina Asesora de Planeación Institucional 

Gestión Presupuestal y eficiencia 
del gasto público (desde la 

planeación) 

Ordenadores de Gasto, Oficina Asesora de 

Planeación Institucional y Subdirección 

Financiera 

GESTIÓN CON VALORES 

PARA EL RESULTADO 

Fortalecimiento organizacional y 

simplificación de procesos 

Subsecretaría de Gestión Corporativa y Oficina 

Asesora de Planeación Institucional 

Gestión Presupuestal y eficiencia 
del gasto público (desde la 

ejecución) 
Ordenadores de Gasto 

Gobierno Digital 
Oficina de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones 

Seguridad Digital 
Oficina de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones 

Defensa Jurídica Dirección de Normatividad y Conceptos 

Mejora Normativa Dirección de Representación Judicial 

Servicio al Ciudadano Dirección de Atención al Ciudadano 

Racionalización de Trámites Dirección de Atención al Ciudadano 

Participación ciudadana en la 

gestión pública 
Oficina de Gestión Social 

Gestión ambiental para el buen 

uso de los recursos públicos 
Dirección Administrativa y Financiera 

EVALUACIÓN PARA EL 

RESULTADO 

Seguimiento y evaluación del 

desempeño institucional 

Todas (lidera la Oficina Asesora de Planeación 

Institucional) 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

Gestión documental Dirección Administrativa y Financiera 

Transparencia, acceso a la 
información pública y lucha contra 

la corrupción 
Oficina Asesora de Comunicaciones y Cultura 

GESTIÓN DEL 

CONOCIMIENTO Y LA 
INNOVACIÓN 

Gestión del Conocimiento y la 

innovación 
 

Dirección de Talento Humano 
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DIMENSIÓN POLÍTICA LIDER DE LA IMPLEMENTACIÓN 

CONTROL INTERNO Control Interno 

Responsables de las líneas de defensa 

establecidas en el Modelo Estándar de Control 

Interno, según corresponda 

Como seguimiento a todas las políticas, la entidad hace monitoreo a través del plan de acción y 

sostenibilidad del MIPG y los planes de acción por dependencias. A continuación, se presenta la 

información de avances y desarrollo de cada una de las 17 políticas del MIPG en la Secretaría Distrital 

de Movilidad: 

POLÍTICA GESTIÓN ESTRATÉGICA DEL TALENTO HUMANO 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión — MIPG nace para fortalecer la medición del 

desempeño de la Administración Pública y para que esta cumpla su objetivo de proporcionar 

beneficios visibles y medibles a los ciudadanos. En este marco el talento humano es el factor más 

importante con el que cuentan las entidades, pues son los servidores públicos los que contribuyen 

al cumplimiento de la misión estatal y por ende al logro de metas y resultados esperados en la 

gestión pública y plasmados en su Plan de Desarrollo. 

Con la dimensión de talento humano se busca ofrecer a la entidad las herramientas para gestionar 

adecuadamente el ciclo del servidor público desde su ingreso, durante su permanencia y hasta su 

retiro, de acuerdo con las prioridades estratégicas de la entidad, definidas en el marco de la 

dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, las normas que les rigen en materia de 

Talento Humano, la garantía del derecho fundamental al diálogo social y a la concertación como 

principal mecanismo para resolver las diferencias laborales y promoviendo, la integridad en el 

ejercicio de las funciones y competencias de los servidores públicos. Esta Dimensión se desarrolla a 

través de las políticas Gestión Estratégica del Talento Humano e Integridad. 

A través de los diferentes mecanismos provistos en la Entidad se busca que toda actividad permita 

la generación de valor, de crecimiento personal y profesional, logrando impactar positivamente el 

servicio y la calidad de los servicios que se prestan. 

Con esta orientación la entidad elabora el Plan Estratégico de Talento Humano, cumpliendo con lo 

establecido por MIPG, alineando los objetivos y propósitos de la Secretaría con la satisfacción y el 

bienestar de sus servidores durante el ciclo de permanencia, tomando como punto de partida los 

resultados obtenidos en los diagnósticos realizados, integrando así mismo su historia, su identidad, 

su misión, el proceso de rediseño institucional y además fortaleciendo sus compromisos 

institucionales con la ciudadanía, colaboradores internos, permitiendo una implementación de la 

política de gestión eficaz y efectiva. 
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Para ello la entidad desarrolló las cinco etapas de implementación: disponer de la información, 

diagnosticar la gestión estratégica del Talento Humano, elaborar el plan de acción, implementar el 

plan de acción, y evaluar la gestión, así: 

Disponer de información: Contar con la información de calidad, oportuna y actualizada que da a la 

Entidad confianza para realizar gestión con impacto positivo en el servicio que se presta a la 

ciudadanía, en tal sentido, en esta etapa se ha dispuesto de la información pertinente relacionada 

con: 

- Normativa aplicable: Dispuesta en la matriz de cumplimiento legal contiene las normas aplicables 

al desarrollo del talento humano. 

- Caracterización de los servidores: La entidad cuenta con la información relativa a la antigüedad, 

nivel educativo, edad, género, tipo de vinculación y experiencia laboral, que permite enfocar las 

necesidades propias para el desarrollo del talento humano. 

Caracterización de los empleos: planta de personal, perfiles, funciones, y naturaleza dispuestos 

en el Manual de Funciones y Competencias Laborales el cual fue aprobado mediante la 

Resolución 236 de 2018  

- Vacantes: La entidad ha identificado las vacantes existentes con base en la información del 

Manual de Funciones. 

Adicionalmente la SDM da cumplimiento a lo establecido en el Decreto 672 de 2018 con la 

publicación en su página web de todos los planes de la vigencia que soportan la Gestión del Talento 

Humano, en el link https://www.movilidadbogota.gov.co/web/transparencia:  Plan Anual de 

Vacantes, Plan de Previsión de Recursos Humanos, Plan Estratégico de Talento Humano, Plan 
Institucional de Capacitación, Plan de Incentivos Institucionales, Plan de Trabajo Anual en Seguridad 
y Salud en el Trabajo y el Plan de Bienestar Social y mejoramiento del Clima Laboral 2019. 

Elaboración de diagnósticos: Con el fin de reconocer el nivel de madurez de la Gestión Estratégica 

del Talento Humano, la Entidad diligenció la matriz de autodiagnóstico ha obteniendo un puntaje de 

84.4, derivado de las 4 fases del talento humano en la Entidad las cuales son: Planeación (91,4), 

Ingreso (85,8), Desarrollo (84,6) y Retiro (53,3). Con base en este diagnóstico la Entidad inició el 

cierre de brechas para dar cumplimiento al 100% de lo establecido en lo referente a la Gestión 

Estratégica del Talento Humano. Estos aspectos de mejora se incluyeron dentro del Plan Operativo 

de Gestión de la Dirección del Talento Humano para la vigencia 2019. 

Diseño e implementación de las acciones para la Gestión Estratégica del Talento Humano: Para el 

diseño de las acciones y acorde con lo definido en el Manual Operativo del MIPG del Departamento 
Administrativo de la Función Pública, la Entidad busca fortalecer los aspectos por mejorar con el 

objetivo de fortalecer el Talento Humano en los diferentes momentos así: 

- "Para el ingreso, se implementarán acciones que fortalezcan el cumplimiento del principio del 
mérito, garantizando la provisión oportuna y eficaz de los empleos de la entidad con el personal 
idóneo, independientemente de su tipo de vinculación. 
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- Para el desarrollo, se definirán acciones relacionadas con la capacitación, el bienestar, los 
incentivos, la seguridad y salud en el trabajo, y en general todas aquellas que apunten al 
mejoramiento de la productividad y la satisfacción del servidor público con su trabajo y con la 
entidad. 

- Para el retiro, la gestión estará dirigida a comprender las razones de la deserción del empleo 
público para que la entidad encuentre mecanismos para evitar el retiro de personal calificado. Así 
mismo, para desarrollar programas de preparación para el retiro del servicio o de readaptación 
laboral del talento humano desvinculado."' 

Evaluación de la Gestión Estratégica del Talento Humano —Seguimiento: Adicional a los indicadores 

considerados en cada uno de los planes o programas, se han identificado dentro del Plan Operativo 

Anual de Gestión —POA- metas asociadas al cumplimiento de las diferentes actividades, además de 

este seguimiento, la gestión se evalúa a través del instrumento de política diseñado para la 

verificación y medición de la evolución de MIPG: el FURAG, instrumento donde se mide el estado de 

la GETH en la entidad, los resultados concretos, evidencias y avance en los niveles de madurez. 

Nivel de Madurez del Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo SST de la SDM: De conformidad 

con la aplicación de la Herramienta Diagnóstica de Seguridad y Salud en el Trabajo, administrada por 

el Departamento Administrativo del Servicio Civil, cuyo propósito es analizar la gestión del SST en 

las entidades distritales considerando los estándares mínimos establecidos en la Resolución 0312 de 

2019 del Ministerio de Trabajo, los indicadores sugeridos por el Decreto Nacional 1072 de 2015 y al 

escala de madurez del SGST, los resultados obtenidos por la entidad son los siguientes: 

✓ Implementación de los estándares mínimos del SGSST: 76.25 % - Moderadamente aceptable. 

✓ Escala de Madurez de la Gestión del SST: 76.4 %. Nivel de madurez 4 - Gestión Proactiva del SGST. 

Programa de Teletrabajo: La Secretaria Distrital de Movilidad ha respaldado la estrategia de 

Teletrabajo en la entidad siguiendo lo establecido en la Ley No. 1221 de 2008 y sus Decretos y 

Resoluciones conjuntas. En ese sentido, la entidad realizó en el año 2014 la implementación de la 

estrategia de Teletrabajo, llegando a la fase de la prueba piloto, la cual culminó en diciembre de 

2015. 

Al finalizar la prueba piloto se recopilaron observaciones realizados por los funcionarios (as) que 

hicieron parte de la estrategia, en las que se incluían factores positivos, razones de incremento de 

productividad con la modalidad laboral y factores por mejorar que se deberían tener en cuenta en la 

adopción definitiva del programa. 

La iniciativa de la modalidad laboral de teletrabajo se retoma en la vigencia 2018, con la expedición 

de la Resolución 215 del 24 de octubre de 2018 "por la cual se implementa la metodología y la 

1  Manual Operativo Sistema de Gestión Versión 2.0- Consejo para la Gestión y Desempeño Institucional. Pág 
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estrategia de Teletrabajo en la Secretaría Distrital de Movilidad" y se desarrolla el documento de 

"Estrategia Teletrabajo Secretaría Distrital de Movilidad" suscrito por la Subsecretaría de Gestión 

Corporativa. 

La Resolución 215, es derogada por la Resolución No.256 del 31 de diciembre de 2018, en razón a 

toda la adopción del Modelo Integrado de Planeación y gestión — MIPG. 

En el primer semestre del 2019 y luego del proceso de rediseño institucional, se llevaron a cabo mesas 

de trabajo con los directivos de las diferentes dependencias de la entidad, con el fin de evaluar los 

cargos de planta y definir cuáles de estos son postulables para el programa de teletrabajo y cuales 

por sus funciones no son viables para hacer parte de dicha modalidad laboral. 

Durante el mes de octubre, se expide la Resolución No. 400 "Por la cual se dictan lineamientos para 

la implementación del teletrabajo en la Secretaría Distrital de Movilidad" yes publicada en la Intranet 

de la entidad. 

De igual manera durante el mes de octubre, se realiza revisión y ajuste del procedimiento y formatos 

anexos propios del programa de teletrabajo, los cuales son sujetos de análisis y revisión por parte de 

la Oficina Asesora de Planeación Institucional. 

Según el Plan de Trabajo definido para la implementación de la estrategia del Teletrabajo se tiene 

estimado iniciar la prueba piloto en noviembre de 2019 por un lapso de seis meses. Se adjunta 

información sobre el avance en la implementación del Teletrabajo en la SDM. 

Recomendaciones de la política de talento humano: Definir la implementación del plan de 

adaptabilidad del cambio como fruto del proceso de rediseño institucional de la vigencia 2019, 

proveer de manera definitiva la nueva planta de personal de la Secretaria a través del concurso de 

méritos adelantado por la Comisión Nacional del Servicio Civil, efectuar las acciones concretas que 

se deriven del análisis de la causalidad de retiros en la entidad, el cual se encuentra en proceso de 

planeación, continuar con la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en Trabajo 

para aumentar el porcentaje de su madurez, terminar la prueba piloto del teletrabajo y efectuar su 

implementación definitiva y consolidar el proceso de Gestión del Talento Humano, de acuerdo con 

los requisitos establecidos por el MIPG. 

En archivo adjunto (Anexo 1 - Talento Humano) se encuentran las principales recomendaciones, 

lecciones aprendidas y dificultades, principalmente en lo relacionado con el Rediseño institucional, 

así como las cifras de los empleos y la planta de personal de la entidad. En la página web de la 

entidad, link transparencia, se encuentran publicados el acto administrativo por el cual se fija la 

estructura de la entidad, la planta de personal y el Manual de funciones y de competencias laborales. 

De igual forma está publicado el mapa de Procesos, listado vigente de procedimientos, informes de 

evaluación del desempeño, informes sobre Acuerdos de Gestión suscritos y evaluados, Plan 

Institucional de Capacitación (donde se incluye inducción y reinducción), 
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plan de Bienestar Social e Incentivos, informes de control interno y entes de control, plan de 

seguridad y salud en el trabajo y Código de integridad, entre otros documentos. 

POLÍTICA DE INTEGRIDAD 

La Secretaría Distrital de Movilidad, comprometida en la lucha contra la corrupción y decidida a 

enfrentar este fenómeno que afecta a la sociedad en general, ha considerado que el camino para 

afrontarlo es la consolidación de los valores y principios de integridad como elementos rectores que 

deben regir en cada uno de los colaboradores en su quehacer diario. En tal sentido, se puede afirmar, 

que la prevención de la corrupción es el enfoque fundamental para evitar que estos actos se 

materialicen al interior de la organización, lógicamente aunados a otras herramientas como los 

mecanismos de seguimiento y control establecidos al interior de la entidad. 

En este orden, la Secretaría de Movilidad, ha fomentado la apropiación de valores institucionales a 
través de la estrategia SIEMPRE TEP (Transparentes, Éticos y Probos),  como un elemento 
dinamizador de la cultura del cambio comportamental de los colaboradores. De igual forma, la SDM 

ha incluido las actividades de transparencia, ética y probidad enmarcadas en la planeación y 

formulación realizadas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC) y los recursos 

del Proyecto de Inversión 965 Movilidad Transparente y contra la corrupción, con el que se 

recomienda continuar. A continuación, se informan las principales actividades realizadas: 

1. Administración del riesgo de corrupción-mapa de riesgos de corrupción — política de 
administración del riesgo: Teniendo en cuenta el componente de administración del riesgo la Oficina 

Asesora de Planeación Institucional, consolida en una sola matriz la gestión de riesgos tanto de 

corrupción como de gestión, en este mismo orden, se formula la política de gestión del riesgo 

atendiendo las recomendaciones de la Veeduría Distrital y la Guía metodológica de administración 

del riesgo del DAFP. Se recomienda continuar consolidando la metodología de gestión de riesgos de 
gestión y de corrupción y su interiorización en la entidad. 

2. Rendición de cuentas: La rendición de la entidad, se realiza de 3 maneras, que se 

recomienda, se continúen realizando, siendo preciso indicar que la Secretaría Distrital de Movilidad 

obtuvo la mayor calificación en este componente en el Distrito, para la vigencia 2018: 

(i) 	Rendición de cuentas sectorial: Para la jornada de rendición de cuentas y diálogos 

ciudadanos, las entidades del Sector Movilidad publican previamente en sus páginas web el informe. 

La convocatoria se realiza en redes sociales y virtuales, en todas las localidades, a diferentes grupos 

de interés, y se implementa la metodología sugerida por la Veeduría Distrital. En la última vigencia 

se definieron diferentes temáticas de interés de la ciudadanía organizadas de la siguiente forma: 

Metro (E.M.), Transporte Público (TMSA), Movilidad Inteligente (SDM), Bicicleta (SDM), 

Mantenimiento de Malla Vial e Infraestructura urbana (IDU-UMV) y Seguridad Vial (SDM). La 

rendición de cuentas Sectorial también se realiza cada año a través de la metodología ISO IWA 18091 

con el observatorio ciudadano definido por la Veeduría distrital. 
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(ii) Rendición de cuentas local: la lidera la Oficina de Gestión Social, y se realiza en cada una de 

las 20 localidades de la ciudad. 

(iii) Rendición de cuentas interna: se realiza en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 

(o Comité Directivo), donde se realiza la Revisión por la Dirección del Sistema de Gestión de la 

Calidad. Toda la información de la rendición de cuentas se encuentra publicada en la intranet y la 

página web de la entidad. 

3. Plan de gestión de la integridad: La Secretaría Distrital de Movilidad se ha consolidado en los 

últimos años, como pionera en la promoción de la integridad y la lucha contra la corrupción en el 

Distrito Capital. A continuación, se presentan las principales estrategias utilizadas, las cuales se 

recomienda continuar y fortalecer: 

- Código de integridad: Atendiendo las disposiciones del Decreto 1499 de 2017 sobre la 

implementación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG, la entidad construyó de 

manera colectiva y participativa el código de integridad entendido como una herramienta que 

busca fortalecer el recurso humano y los cambios de comportamiento de los servidores públicos 

frente al manejo eficiente de los recursos públicos a través de buenas prácticas. Mediante 

resolución 232 de 2018 la entidad adoptó la última versión del Código de Integridad de la entidad, 

el cual incluye la política de conflicto de intereses., y mediante Resolución 396 de 2019 se adoptó 

la política Antisoborno. 

Mediante Resolución 308 de 2019, la entidad determinó el mecanismo para la conformación y 

adoptó el listado oficial del grupo de Gestores de Integridad de la Secretaría Distrital de 

Movilidad. La socialización y divulgación del Código de Integridad se realiza a través de su 

publicación en la intranet, mediante correo electrónico "comunicación interna", pantallas de 

información en las sedes de la SDM, espacios de capacitaciones y/o socializaciones realizadas, 

material impreso, audiencias de Rendición de Cuentas, entre otros. 

- Campañas internas y externas contra la corrupción. Se promociona en la página web y en la 

intranet de la SDM, las cuales se realizan durante toda la vigencia y se caracterizan por ser 

permanentes y alusivas al fortalecimiento de valores y principios y la denuncia de hechos de 

corrupción. 

- Se genera material POP alusivo a la estrategia TEP y al Código de Integridad, para lo cual se hacen 

concursos o encuestas que permitan acceder a los premios, incentivos o reconocimientos. Como 

material físico se han entregado agendas de cada vigencia con los temas de transparencia, 

resaltadores en parafina, botilitos, multi-cargadores, entre otros. Se realiza durante 

determinados eventos a lo largo de la vigencia. Se caracteriza por ser material útil y con 

contenidos definidos sobre Transparencia, Ética y Probidad. 
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Ilustración 2. Material POP referente a integridad. 

- Campaña Anti-tramitadores: El Objetivo de la campaña, es la de visibilizar el uso de tramitadores 

como un acto de alto riesgo para la ciudadanía. Esta estrategia, está pensada para disminuir la 

participación de los tramitadores en los procesos que los ciudadanos realizan en las sedes de la 

Secretaría Distrital de Movilidad, esta campaña se apoya en material impreso, rompe-tráfico y se 

construye una obra de teatro corta (Sketch) en el Supercade Calle 13 y Paloquemao, se realizan 

obras cortas donde se invita a los usuarios de los servicios a no acudir a tramitadores ni pagar 

por los servicios ofrecidos gratuitamente en la entidad. 

- Día de la Integridad: La Secretaría realiza un día al año el "Día de la Integridad" con el tema central 

"Cómo aplicar el código de integridad y promover la lucha contra la corrupción en su 
dependencia",  en el que cada dependencia realiza de forma lúdica sus ideas, con una activa 

participación y compromiso en temas relacionados con los protocolos éticos y la lucha en contra 

de la corrupción. 

- Ciclo de Cine Foro TEP: En virtud del fortalecimiento de los valores y principios de integridad al 

interior de la entidad, y con el fin de contribuir a la cultura de la Transparencia, la Ética y la 

Probidad (TEP), en la entidad se adelanta el CINE FORO TEP con películas proyectadas que 

evidencian comportamientos éticos y morales. Para estas actividades, se elabora promoción, 

preinscripción y la jornada se acompaña con incentivos para la participación de los 

colaboradores. 

- Mecanismos de Medición: Con el fin de medir la percepción de los colaboradores de la Secretaría 

Distrital de Movilidad frente a las actividades de Transparencia, Ética 
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y Probidad (TEP), se aplican encuestas en diferentes momentos, vía Google Drive a todos los 

colaboradores. La entidad participa en los diferentes talleres organizados por la Veeduría Distrital 

y la Secretaría General, enfocados a fortalecer los mecanismos de prevención frente a la 

corrupción. 

Es importante señalar que la Secretaría Distrital de Movilidad reporta toda la información de 

integridad y gestión, a través del FURAG (Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión), Índice 

de Transparencia de Bogotá - ITB e Índice de Transparencia y Acceso a la Información — ITA, con 

excelentes resultados para la entidad, razón por la cual, se reitera, la recomendación de continuar y 

fortalecer las estrategias aquí señaladas. En la página web de la entidad, link transparencia, se 

encuentran publicados los actos administrativos relacionados con el Código de integridad, entre 

otros documentos. 

Durante los meses de septiembre y octubre de 2019, se trabajó en la modificación de la Resolución 

232 de 2018, con la cual la entidad había adoptado la última versión del Código de Integridad de la 

entidad incluyendo la política de conflicto de interés. Con la Resolución 396 de 2019 se incluye la 

política de antisoborno. 

En archivo adjunto (Anexo 2 - Integridad) se amplía lo relacionado con el Plan Anticorrupción y de 

Atención al Ciudadano PAAC y lo relacionado con el mapa de riesgos de corrupción. 

POLÍTICA DE PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

El planeamiento estratégico es el camino a través del cual la Entidad revisa su razón de ser, define 

cuál va a ser su visión, cuáles deben ser sus principales objetivos y se convierte en el marco de 

referencia para la toma de decisiones y la ejecución de planes y actividades. Ésta estructura contiene 

los elementos básicos para el desarrollo uniforme de toda entidad, una misión definida y una visión 

real. 

Esta política se ha implementado conforme lo señala el Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión MIPG, mediante las siguientes etapas, las cuales se recomienda continuar y fortalecer, 

de manera colectiva al interior de la entidad: 

1. 	Definición del propósito fundamental de la Entidad: La Entidad revisa de manera periódica 

la misión, visión y objetivos estratégicos, considerando el objeto para la cual fue creada, los 

derechos que garantiza y las necesidades sociales que atiende. Con el rediseño institucional 

implementado a partir del decreto 672 de 2018, se revisa nuevamente la plataforma y se definen 

los nuevos procesos, lo cual se implementa mediante la Resolución 62 de 18 de febrero de 2019, 

elementos que se socializan de manera permanente en la intranet, página web, material impreso, 

y herramientas de comunicación interna. 
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Los elementos de ésta plataforma estratégica, son la base para el análisis de riesgos y la 

evaluación y seguimiento del desempeño institucional, por lo que se recomienda en el 2020, 

realizar su actualización de manera colectiva y con el compromiso de la Alta Dirección, con base 

en el nuevo Plan de Desarrollo Distrital. 

2. Diagnóstico de capacidades y entornos: La entidad realiza ejercicio periódico para revisar 

aspectos externos e internos de la entidad, como su contexto político, económico, social, 

tecnológico, ecológico y legal, consolidando la información en la Matriz DOFA (debilidades, 

oportunidades, fortalezas y amenazas). Como resultado del análisis del contexto de la 

organización, la Secretaría Distrital de Movilidad determina los riesgos y oportunidades que debe 

abordar, con el fin de asegurar los resultados previstos, aumentar los efectos deseables, prevenir 
o reducir efectos no deseados y lograr la mejora: 

- Las acciones para abordar los riesgos se definen en la Guía Metodológica para la Administración 

del Riesgo expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública, y la matriz de 

riesgos institucional publicada tanto en la web como en la Intranet. 

Las acciones para abordar las oportunidades se generan a través de las estrategias definidas en 

la de la entidad, las cuales se detallan en los Planes Operativos Anuales (POA) de cada proceso. 

La eficacia de estas acciones se evalúa periódicamente en forma sistemática a través de la 

auditoría interna y el PE01-PRO1 procedimiento para la formulación, seguimiento y evaluación 
del plan de acción institucional. 

3. Formulación de indicadores: La Secretaría Distrital de Movilidad ha establecido como 

método para el seguimiento del Plan Distrital de Desarrollo, los procesos, la formulación de 

planes de acción, indicadores y sus hojas de vida, que permiten medir eficiencia, eficacia y 

efectividad, de tal manera que sirvan para analizar datos que evidencien que los resultados son 
conformes a lo planificado. 

Para ello, la entidad cuenta con el procedimiento PE01-PRO1 "Procedimiento para la formulación 
de proyectos, construcción y seguimiento del Plan de Acción Institucional", a través del cual se 
establecen los lineamientos para la formulación de los proyectos y la construcción y seguimiento 

a los Planes Operativos Anuales POA con y sin inversión. El procedimiento cuenta con guías, 

manuales, formatos e instructivos que orientan y facilitan la planeación y seguimiento a metas e 

indicadores. Tanto el procedimiento, como sus anexos, están alineados con el direccionamiento 

estratégico de le entidad, y con las directrices emitidas desde la Secretaría Distrital de Planeación, 

entidad responsable de coordinar y administrar los sistemas de seguimiento a la inversión a nivel 
distrital. 

En el POA con inversión se relacionan los diferentes proyectos de inversión de la entidad que 

tienen ejecución durante el Plan de Desarrollo Distrital vigente y sus elementos tales como ejes, 

programas, proyectos estratégicos; así mismo, relaciona la 
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programación y seguimiento físico y presupuestal de cada una de las metas que hacen parte de 

los proyectos. 

Con relación a los POA sin inversión, éstos contienen las metas de gestión de la entidad, que dan 

cuenta de las funciones de cada dependencia definidas en el Decreto 672 de 2018, así como el 

seguimiento a los diferentes planes y programas institucionales que adopta la entidad como es 

el caso de Sistemas de Gestión, lineamientos y directrices de la Alcaldía Mayor de Bogotá, entes 

de control, entre otros. 

4. Formulación de lineamientos para la administración del riesgo: La Secretaría Distrital de 

Movilidad determina las cuestiones externas e internas que son pertinentes para su propósito y 

su dirección estratégica, y que afectan su capacidad para lograr los resultados previstos del 

sistema de gestión de la calidad, sobre el cual, la entidad está certificada en la norma NTC ISO 

9001:2015 para el alcance de cursos pedagógicos por infracción a las normas de tránsito y 

transporte. 

En el marco de este seguimiento y la revisión de la información sobre cuestiones externas e 

internas, la entidad ha definido los lineamientos para la administración del riesgo con base en la 

guía expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública y las líneas de defensa 

del modelo estándar de control interno MECI, en tal sentido, ha consolidado una única matriz de 

riesgos de corrupción y de gestión, la cual se monitorea periódicamente (cada 4 meses) por 

autocontrol. 

Desde la Oficina Asesora de Planeación Institucional, se consolida y publica en la página web e 

intranet de la entidad, previo seguimiento, para que sea evaluada por la tercera línea de defensa, 

quien publica los informes respectivos. 

5. Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano: La Secretaría Distrital de Movilidad, en 

cumplimiento de la Ley 1474 de 2011 reguló la formulación del Plan Anticorrupción y de Atención 

al Ciudadano a través del establecimiento de estrategias encaminadas al fomento de la 

integridad, la participación ciudadana, la transparencia y eficiencia en el uso de los recursos 

físicos, financieros, tecnológicos y de talento humano para la entidad. Atendiendo las 

recomendaciones de la Secretaría General y la Veeduría Distrital, el PAAC se complementa con 

una serie de acciones que permiten el fortalecimiento del control social frente a la gestión que 

realiza la entidad. Su construcción se hace con la participación de la ciudadanía y la de los 

colaboradores de la entidad, de igual forma, con el concurso y compromiso de la alta dirección 
en su concepción como en su ejecución. 

El PAAC, se puede considerar como un documento base para entidad, puesto que contiene 

acciones que permiten acercar al ciudadano a la gestión que se realiza, mejorando los 

mecanismos de resolución de las necesidades que se demandan a través de los trámites y 

servicios que presta la SDM. 
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6. 	Formulación de planes: En el marco de la política de planeación institucional, la Secretaría 

Distrital de Movilidad, como entidad territorial, toma como punto de partida para la planeación, 

desarrollo y cumplimiento de su misión, visión, objetivos estratégicos, entre otros, lo establecido 

en la Constitución Política de Colombia Artículo 339: «Las entidades territoriales elaborarán y 
adoptarán de manera concertada entre ellas y el gobierno nacional, planes de desarrollo, con el 

objeto de asegurar el uso eficiente de sus recursos y el desempeño adecuado de las funciones que 
les hayan sido asignadas por la Constitución y la ley...", la Ley 152 de 1994 y la Ley 1474 de 2011, 

el Plan de Ordenamiento Territorial, el Plan Maestro de Movilidad y el Plan Distrital de Seguridad 
Vial. 

En el mismo sentido, al interior de la entidad se implementan diferentes instrumentos de 

planeación, que orientan la gestión de la entidad durante el período de gobierno (cuatro años), 

determinada en el Plan de Desarrollo Distrital, sus pilares y ejes transversales. Las estrategias, metas, 

indicadores, seguimiento presupuestal, y la eficacia de estas acciones, se definen y evalúan 

periódicamente por todas las dependencias mediante la formulación, seguimiento y evaluación del 

plan de acción institucional. 

En el marco del Plan de Desarrollo Bogotá Mejor para Todos 2016-2020, la Secretaría Distrital de 

Movilidad aporta al desarrollo de cuatro programas y 18 metas producto, para lo cual ha 

estructurado el Plan de Acción Institucional en torno a 14 proyectos de inversión, a saber: 

Proyecto de inversión 339 - Implementación del plan maestro de movilidad para Bogotá: El 
proyecto es liderado por la Subsecretaría de Política de Movilidad, y tiene como objetivo primordial 

Implementar los proyectos definidos en el Plan Maestro de Movilidad, mediante la concreción de 

las políticas, estrategias, programas, proyectos y metas relacionados con la movilidad del Distrito 

Capital y la Región-Capital, y establecer las normas generales que permitan alcanzar una movilidad 

segura, equitativa, inteligente, articulada, respetuosa del medio ambiente, institucionalmente 

coordinada y financiera y económicamente sostenible para Bogotá y para la Región. 

Proyecto de inversión 585 - Sistema distrital de información para la movilidad: El proyecto es 
liderado por la Subsecretaría Política de Movilidad y tiene como objetivo principal generar un 

Sistema Distrital de Información y Comunicación para la movilidad que permita la comunicación 

permanente con los ciudadanos, de manera directa, clara y oportuna desde la perspectiva sectorial. 

Para ello, adelanta diferentes estrategias que se desarrollan a través de dos metas, una relacionada 

con la implementación de la estrategia anual para la sostenibilidad del Subsistema de 

Responsabilidad Social, y la segunda, el desarrollo del Plan Anual Estratégico de comunicaciones, 

integrando canales tradicionales y digitales. 

Proyecto de inversión 965 - Movilidad transparente y contra la corrupción: Este proyecto es 
liderado por la Subsecretaría de Gestión Corporativa y a través de éste se busca generar acciones 

que promuevan el desarrollo institucional y el fortalecimiento del control 
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ciudadano bajo los principios de transparencia, probidad, ética y honestidad. Lo anterior, se logra a 

través del fortalecimiento del Subsistema de Control Interno con el enfoque de mejora continua, y 

con el desarrollo de acciones que permiten apropiar los valores y principios éticos, especialmente 

los conceptos de Transparencia, Ética y Probidad —TEP al interior de la entidad. 

Proyecto de inversión 967 - Tecnologías de información y comunicaciones para lograr una 

movilidad sostenible en Bogotá: El proyecto es liderado por la Subsecretaría de Gestión 

Corporativa, y tiene como objetivo general integrar los elementos de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones a la misión, los objetivos estratégicos, los proyectos relevantes y las metas 

institucionales del sector, a través del fortalecimiento de la infraestructura tecnológica, los sistemas 

de información, la participación ciudadana y los demás aspectos contemplados en el Plan 

Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicaciones (PETIC), con el fin de contribuir al 

mejoramiento de la movilidad en Bogotá Región. 

Proyecto de inversión 1004 - Implementación del plan distrital de seguridad vial: Este proyecto es 

liderado por la Subsecretaría de Política de Movilidad, y su fin principal es generar políticas en 

seguridad vial y tránsito encaminadas a reducir y a eliminar la siniestralidad vial en Bogotá. La 

estrategia de seguridad vial a llevar a cabo con el proyecto de inversión contiene los siguientes 

componentes, entre otros: el Plan Distrital de Seguridad Vial (PDSV), estrategias integrales en puntos 

y tramos críticos de siniestralidad vial, acciones pedagógicas dirigidas a toda la ciudadanía, plan de 

seguridad Vial para motociclistas, estudios de tránsito POT e IDU, y políticas de ecoconducción. 

Proyecto de inversión 1032 - Gestión y control de tránsito y transporte: A través de este proyecto 

la SDM busca contribuir con el mejoramiento de la movilidad de Bogotá, a través de la gestión y el 

control del tránsito y el transporte, generando conciencia del adecuado uso del espacio público y de 

los dispositivos de control en vía, incrementando la disponibilidad de los mismos y mejorando la 

calidad de vida de los ciudadanos. Para tal fin, el proyecto contempla acciones de señalización 

vertical y horizontal, mantenimiento, operación y expansión del sistema semafórico de la ciudad, 

gestión del tránsito, planes de manejo de tránsito PMT, y acciones de prevención de accidentalidad 

y la seguridad vial, principalmente. El proyecto es liderado por la Subsecretaría de Gestión de la 

Movilidad. 

Proyecto de inversión 1044 - Servicios para la movilidad eficientes e incluyentes: el proyecto es 

liderado por la Subsecretaría de Servicios a la Ciudadanía. Su objetivo es mejorar la experiencia de 

la ciudadanía frente la oferta de servicios de la Secretaría Distrital de Movilidad en sus puntos de 

atención directos e indirectos, así como en los escenarios de participación local en temas de 

movilidad. Las principales apuestas del proyecto giran en torno al desarrollo de estrategias de 

racionalización y virtualización de trámites y servicios, la desconcentración de los puntos de atención 

a la ciudadanía, y la participación de la ciudadanía como mecanismo para preservar la transparencia 

y prevenir la corrupción. 
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Proyecto de inversión 1183 - Articulación regional y planeación integral del transporte: el proyecto 

es liderado por la Subsecretaría de Política de Movilidad. A través de este proyecto, la SDM busca 

mejorar la distribución urbana de mercancías y la articulación del transporte en la ciudad y la región, 

por lo que se han diseñado acciones para mejorar las condiciones del transporte de carga en la 

ciudad y la región, el mejoramiento de la conectividad de la ciudad con la región y el país, y el análisis 

del desarrollo de la región en términos de la red de transporte. 

Proyecto de inversión 6094 - Fortalecimiento institucional: el objetivo principal del proyecto es 

fortalecer la gestión institucional de la Secretaría Distrital de Movilidad, dotándola de los recursos 

tecnológicos, informáticos, ambientales y de transporte que garanticen la adecuada prestación de 

sus servicios. Este proyecto es liderado por la Subsecretaría de Gestión Corporativa. 

Proyecto de inversión 6219 - Apoyo institucional en convenio con la Policía Nacional: este proyecto 

se creó con el propósito de desarrollar un control del tránsito efectivo que contribuya a mejorar las 

condiciones de seguridad, movilidad y calidad de vida de los usuarios de las vías de la ciudad de 

Bogotá. Para ello, y a través de la adquisición de bienes y servicios, y de la firma de un Convenio 

Interadministrativo con la Policía Nacional en su división de Tránsito y Transporte, se adelantan 

controles preventivos y regulatorios, y controles sancionatorios, que buscan mitigar problemas de 

seguridad vial. El proyecto es liderado por la Subsecretaría de Gestión de la Movilidad. 

Proyecto de inversión 7544 - Fortalecimiento de la gestión jurídica de la Secretaría Distrital de 
Movilidad: con el propósito de fortalecer la gestión que adelanta la Subsecretaría de Gestión Jurídica 

en cumplimiento de sus funciones, la SDM crea el proyecto en 2019, para soportar acciones de 

contratación, generación de normas y conceptos, la defensa judicial, así como toda la gestión de 

cobro de la cartera. El proyecto está bajo el liderazgo de la Subsecretaría de Gestión Jurídica. 

Proyecto de inversión 7545 - Fortalecimiento a la gestión de investigaciones administrativas de 
tránsito y transporte: El propósito principal del proyecto es fortalecer la gestión institucional para 

adelantar y resolver los procesos administrativos por infracciones a las normas de tránsito y 

transporte público. Lo anterior, por cuanto la Secretaría Distrital de Movilidad debe fungir como 

autoridad de tránsito y transporte en el Distrito Capital, de tal forma que deberá adelantar los 

controles respecto del cumplimiento de la normatividad vigente en esta materia, adelantado las 

investigaciones administrativas por presunta violación a las disposiciones legales vigentes de 

tránsito y transporte público. El proyecto es liderado por la Subsecretaría de Servicios para la 

Ciudadanía. 

En archivo adjunto (Anexo 3 - Planeación Institucional) se encuentra la descripción de los proyectos 

de inversión de la entidad, con sus metas y contratos relacionados. 
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POLÍTICA DE GESTIÓN PRESUPUESTAL Y EFICIENCIA DEL GASTO PÚBLICO 

1. Presupuesto: a través de este eje de gestión se busca garantizar la existencia de apropiación 

disponible y libre afectación del presupuesto, para el respaldo de los compromisos y atención de los 

gastos por funcionamiento e inversión, que afecten el presupuesto de la Secretaría Distrital de 

Movilidad. Así mismo efectuar el registro de los compromisos legalmente adquiridos, a través de la 

expedición de registros presupuestales en el sistema PREDIS, afectando en forma definitiva el 

presupuesto de la SDM. De otra parte, la Subdirección Financiera realiza los distintos pagos de la 

entidad a contratistas y funcionarios, proceso en el cual se reciben, causan, revisan y se apropian 

presupuestalmente los mismos, con el fin de autorizar a la Dirección Distrital de Tesorería para que 

los realice de manera periódica. 

La Subdirección Financiera realiza el seguimiento mensual a la ejecución de ingresos, gastos, 

reservas, pasivos y PAC (Plan Anualizado de Caja), lo cual es informado oportunamente a los 

Ordenadores del Gasto para su respectivo análisis; Se realizaron ajustes al procedimiento de órdenes 

de pago y relación de autorización, así como capacitaciones a los contratistas y supervisores, 

logrando de esta manera disminuir el porcentaje de devoluciones por errores presentados. En 

cuanto a la gestión presupuestal en promedio se gestionan 3.200 Certificados de Disponibilidad 

presupuestal por año e igual promedio de Registros presupuestales 

Frente a la gestión de los pagos en general (nóminas, pagos a contratistas personas jurídicas y 

personas naturales, así como a los proveedores de bienes y servicios), en promedio se gestionan 

18.000 pagos por vigencia. 

2. Ejecución de Ingresos: Su objetivo es adelantar las acciones necesarias para asegurar un 

adecuado registro, control y gestión de los ingresos por concepto de pagos de multas y 

comparendos, sus respectivas conciliaciones, atender las devoluciones y reclamaciones relacionadas 

con los pagos y el registro en el sistema de información contravencional dispuesto para tal fin. 

En la siguiente tabla se muestran los montos recaudados y la cantidad de registros de pagos recibidos 

e incorporados al sistema contravencional. 

Tabla 2. Recaudo SDM 

AÑO No DE REGISTROS VALOR TOTAL 

2016 703.287 120.433.376.489 

2017 693.809 140.261.950.087 

2018 876.507 183.851.826.828 

(*) 2019 662.068 146 077.767.319 

TOTALES 2.935.671 590.6211.920.723 

(*) corte a 30 de septiembre de 2019 

Fuente: Subdirección Financiera — Recaudo / SICON 
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En cuanto a las devoluciones realizadas por la Subdirección Financiera en estos cuatro años, se 

tienen las relacionadas con comparendos en promedio 390 por año. 

Recomendaciones: 

Culminar la implementación de los procesos de recaudo mediante pagos vía web service, e 

implementar acciones con el fin de reducir la ocurrencia de los pagos no aplicados, conjuntamente 

con la Subdirección de Contravenciones, las Direcciones de Gestión de Cobro y Atención al 

Ciudadano; el administrador del sistema contravencional de la Entidad y los bancos recaudadores. 

3. 	Contabilidad: en este eje de gestión (i) se realiza el registro de los hechos financieros, 

económicos, sociales y ambientales, observando la etapa del proceso contable de reconocimiento, 

con el fin de presentar estados financieros que muestren la realidad económica de la entidad, (ii) se 

aplica el Modelo Estándar de Control Interno al Proceso Contable, para generar la información 

financiera, económica, social y ambiental de la entidad contable pública, con las características de 

confiabilidad, relevancia y comprensibilidad, a que se refiere el marco conceptual del Plan General 

de Contabilidad Pública; (iii) se realiza la verificación y conciliación de ingresos, así como la 

verificación y registro de las devoluciones por trámites no realizados y rechazados, de la Concesión 

SIM; y, (iv) se elaboran y presentan Estados Financieros veraces, confiables, razonables y oportunos 

que muestran la situación financiera, económica y social de la Secretaría Distrital de Movilidad. 

La entidad ha venido presentando oportunamente todos los informes contables de la entidad a la 

Dirección Distrital de Contabilidad, para su consolidación en el balance del Distrito Capital. Así 

mismo cumple con la publicación de los Estados financieros de manera periódica, exponiendo ante 

la alta gerencia el contenido de los mismos. Se han venido definiendo en conjunto con la Dirección 

Distrital de Contabilidad, las políticas contables que se deben aplicar para el reconocimiento, 

medición, revelación y presentación de los hechos económicos de acuerdo con el marco normativo 

que le corresponde aplicar. La entidad utilizó la versión actualizada del Catálogo General de Cuentas 

y lleva los registros individualizados de los hechos económicos ocurridos en la entidad de manera 
cronológica. 

Se realizaron mensualmente conciliaciones agregadas con la información del sistema 

contravencional SICON, llevando al comité de sostenibilidad de la entidad, las siguientes 
depuraciones: 

Tabla 3. Deouraci  
Acto Originado Recomendaciones Comité 

Resolución No. 153 Depuración de 372 .362 registros de cartera de comparendos equivalente a $ 113,712.400.349 

Resolución No. 178 Depuración de cartera de revisión técnico mecánica por $7.805.485 

Resolución No. 224 Depuración de 70.010 pagos no aplicados por $ 6.053.589.592 

Resolución No. 252 Depuración de 135 procesos a ex agentes de tránsito por $47.234.552 
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La SDM concilió periódica y oportunamente el 100% de las operaciones recíprocas con las distintas 

entidades con las que interactúa. Se publicaron en un lugar visible y de fácil acceso a la comunidad 

el Estado de Situación Financiera y el Estado de Actividad Financiera, Económica, Social y Ambiental. 

Anualmente se elaboraron y publicaron las notas a los Estados Financieros y sus revelaciones. Para 

el año 2018, estas se ajustaron a los requerimientos del nuevo marco normativo. 

Se presentaron periódica y oportunamente los informes contables exigidos por la Contraloría de 

Bogotá por intermedio del sistema SIVICOF y se realizaron todas las actividades necesarias para la 

implementación del 100% del Nuevo Marco Normativo Contable. 

Recomendaciones de esta política: 

Continuar con los procesos de depuración permanente de las cuentas de balance. 

- Consolidar la política para cada una de las cuentas que conforman los estados financieros. 

Fortalecer los procesos de depuración y conciliación contable con las demás áreas de la SDM. 

Presentación de Estados Financieros de la vigencia 2019 a más tardar el 15 de febrero de 2020. 

Presentación de informes mes de diciembre de 2019 CB105,107 y 108, de acuerdo con las fechas 

emitidas por la Contraloría Distrital. 

Presentación de informes anuales de la Contraloría CBN 0906, 1009, 1010,1011,1012 CB 0905, de 

acuerdo con las fechas emitidas por la Contraloría Distrital. 

- Envío de información Exógena Nacional y Distrital, de acuerdo a las fechas establecidas por la 

Dirección Distrital de Contabilidad. 

En archivo adjunto (Anexo 4 - Gestión Presupuestal y Eficiencia Gasto) se encuentran los indicadores 

financieros de la entidad y el resumen de los estados financieros y balance general. 

POLÍTICA DE FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL Y SIMPLIFICACIÓN DE PROCESOS 

La Secretaría Distrital de Movilidad adelantó el proceso de Rediseño Institucional para ajustar la 

estructura organizacional y la planta de personal con el propósito de fortalecer la capacidad 

operativa y responder a los nuevos retos que ha adquirido la Entidad en materia de movilidad, en 

ese sentido se realizó un análisis de la estructura organizacional, replanteando las características y 

distribución de las funciones establecidas, con el fin de contar con una estructura más eficaz en el 

diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas, planes y proyectos. 

En ese sentido, durante la vigencia 2016, la Secretaría Distrital de Movilidad realizó el diagnóstico 

general de la cadena de valor a través de la firma Oportunidad Estratégica Ltda. y la Secretaría 

General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, en el cual se obtuvo mejoramiento integral del modelo de 

operaciones de la Entidad, análisis de referenciación internacional y se realizó una propuesta inicial 

de estructura administrativa. 
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Continuando con dicho proceso, durante el año 2017 se realizó la validación de la estructura 

administrativa y funciones de las dependencias con el fin de dar integralidad a la ejecución de 

funciones claves de: planeación de la movilidad, gestión de la movilidad, servicios a la ciudadanía, 

seguridad vial, cultura para la movilidad y gestión social como ejes misionales estratégicos. 

Así mismo, en relación con la planta de personal, la Secretaría realizó la actualización de cargas de 

trabajo, en las cuales participaron funcionarios en acciones de identificación y validación de cargas 

de trabajo de las diferentes áreas, con el fin de identificar el número apropiado de empleos y los 

perfiles ocupacionales requeridos para la cumplida atención de los servicios y trámites que nuestros 

usuarios requieren día a día de nuestra Entidad. Este ejercicio constituyó un instrumento clave que 

permitió a las diferentes dependencias de la Secretaría Distrital de Movilidad identificar los 

crecientes volúmenes de trabajo en todos los procesos, trámites y servicios. Una vez definida la 

planta de personal, se ajustó el manual específico de funciones y competencias laborales, conforme 

a la nuevas responsabilidades y necesidades de la Secretaría. 

Con estos insumos se consolidó el documento de Estudio Técnico, el cual compiló los resultados de 

los análisis de la situación de la Secretaría Distrital de Movilidad y contenía los rasgos fundamentales 

de las modificaciones propuestas, tanto en estructura administrativa, como en planta de personal y 

en el manual de funciones y competencias laborales. Adicionalmente, se incluyeron los lineamientos 

esenciales que permitirían a la Secretaría Distrital de Movilidad emprender acciones de ajuste del 

modelo operativo y de los procesos y procedimientos. De igual forma, el estudio incluyó 

recomendaciones en materia de fortalecimiento de sistemas de información, incorporación de más 

y mejor tecnología para la prestación de servicios a Ciudadanos e incremento de la presencia efectiva 

de la Entidad mediante acciones de gestión social para la movilidad desde las localidades. 

Dado lo anterior y según lo establecido en la normatividad vigente, la entidad surtió los procesos de 

solicitud de concepto técnico al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital — DASCD —

y la solicitud de viabilidad presupuestal a la Secretaría Distrital de Hacienda. 

En ese sentido, se expidieron los Decretos Distritales 672 y 673 de 2018 en los cuales se modifica la 

estructura organizacional y la planta de empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, la cual entró 

en vigencia a partir del 18 de febrero de 2019. 

Frente al resultado de la estructura organizacional y con el propósito de contar con una organización 

más eficaz en el diseño, ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas, planes y proyectos la 

entidad la SDM desarrolla sus funciones con la nueva estructura, presentada al inicio de este 
informe. 

Es importante resaltar frente a la planta de personal que, derivado del levantamiento y análisis de 

cargas de trabajo de las diferentes áreas funcionales y su validación con el personal directivo y 

líderes de las áreas de trabajo, se identificó que la entidad requería para su funcionamiento una 
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planta de personal de 893 empleos. No obstante, teniendo en cuenta la viabilidad presupuestal, se 

realizó una primera fase de implementación con quinientos treinta (530) empleos. 

Tabla 4. Comparativo de cargos SDM antes v después del rediseño institucional 

NIVEL JERÁRQUICO 
NO. DE CARGOS 

D. 568/2006 

NO. DE CARGOS 

D. 672/2018 

DIRECTIVO 20 36 

ASESOR 10 10 

PROFESIONAL 201 377 

TECNICO 13 39 

ASISTENCIAL 48 68 

TOTAL PLANTA DE 

PERSONAL 
292 530 

La mencionada planta de personal propuesta favorece principalmente áreas misionales como 

estrategia y planeación sectorial, gestión de la movilidad, servicios a la ciudadanía y gestión social y 

a las áreas de apoyo directo a los procesos misionales, como son: gestión jurídica y tecnologías de 

la información y las comunicaciones. Con esta planta mínima ajustada la Secretaría Distrital de 

Movilidad podría contar con personal necesario y suficiente para la ejecución de sus actividades 

normales, como líder del sistema distrital de movilidad. 

Ahora bien, frente a la implementación y como parte de las actividades del proceso, la Secretaria 

Distrital de Movilidad realizó dentro de la nueva planta de personal el día 18 de febrero de 2019, los 

siguientes pasos frente a la provisión de la planta de personal: 

Incorporación de la totalidad de personas con derechos de carrera administrativa mediante 

Resolución 003 de 2019. 

Incorporación de todas las personas nombradas en provisionalidad mediante Resolución 004 de 

2019. 

El procedimiento PA02-PR13 "Procedimiento para proveer un empleo mediante encargo versión 
2.0" del sistema integrado de gestión de la entidad, mediante las convocatorias "No. 01-2019 -

PARA PROVEER DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS (286) EMPLEOS VACANTES DE CARRERA 

ADMINISTRATIVA MEDIANTE ENCARGO" y la "No. 02-2019 - PARA PROVEER DOS (2) EMPLEOS 

VACANTES DE CARRERA ADMINISTRATIVA MEDIANTE ENCARGO", ofertando la totalidad de los 

empleos derivados de la nueva planta de personal que se encontraban en vacancia definitiva. 

Nombramientos provisionalidad resultantes de las vacantes con posterioridad a los procesos 

mencionados, dando aplicación al "Procedimiento para proveer un empleo mediante 
nombramiento provisional" (Código: PA02-PR14 Versión 3.0) vigente dentro de su Sistema 

Integrado de Gestión (Proceso de gestión de Talento Humano) 

Finalmente, se resalta que el proceso de Rediseño Institucional y sus correspondientes soportes han 

sido ampliamente socializados a través de todos los medios disponibles y discutidos conjuntamente 

con las diferentes personas vinculadas con la entidad y que se 
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encuentran interesadas en el detalle del proceso, incluyendo las organizaciones sindicales de la 

entidad. 

Recomendaciones: 

Continuar con el desarrollo de las etapas del proceso de Concurso de Méritos para la provisión 

de empleos de Carrera Administrativa en acompañamiento de la Comisión Nacional del Servicio 

Civil — CNSC. 

- Definir la implementación del plan de adaptabilidad del cambio como fruto del proceso de 

rediseño institucional de la vigencia 2019. 

- Realizar jornadas de acompañamiento para la evaluación del desempeño de los funcionarios 

vinculados a la entidad durante el año 2019 en el mes de febrero de 2020. 

En relación con el trabajo por procesos, la Secretaría Distrital de Movilidad tiene implementado el 

Sistema de Gestión de la Calidad SGC el cual se encuentra certificado en el alcance del procedimiento 

de cursos de pedagogía por infracciones a las normas de tránsito y transporte. La adopción del 

enfoque por procesos ha desarrollado, implementado y mejorado la eficacia de los procesos, 

impactando en el aumento de la satisfacción de los usuarios y demostrando el cumplimiento de los 

requisitos. En tal sentido, se ha definido el siguiente mapa de proceso, conforme, además, al proceso 

de rediseño institucional implementado en 2019: 

Ilustración 4 Mapa de procesos Secretaría Distrital de Movilidad 

MAPA DE PROCESOS 
#0 DE EVALLIACON 	• MISIONAL ES 	• 
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La comprensión y gestión de estos procesos, interrelacionados como un sistema, contribuye a la 

eficacia y eficiencia de la Entidad en el logro de sus resultados previstos, la mejora continua, el 

cumplimiento de la política de calidad y la plataforma estratégica, lo cual es medido por medio de 

los instrumentos definidos y señalados en el Política de Planeación Institucional. 

En este sistema se encuentran todos los documentos de cada proceso, caracterización, 

procedimientos, instructivos, manuales, formatos, y diferentes lineamientos que constituyen la ruta 

de la mejora continua en la entidad, y lo cual se recomienda continuar actualizando y mejorando día 

tras día. 

En archivo adjunto (Anexo 8 - Fortalecimiento organizacional) se encuentran algunas generalidades 

sobre esta política. 

POLÍTICAS DE GOBIERNO DIGITAL Y SEGURIDAD DIGITAL 

La Oficina de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (OTIC) creada en el rediseño 

realizado por la Entidad en el mes de febrero de 2019, centralizó y unificó la gobernabilidad de las 

responsabilidades en materia de Tecnología tales como Hardware, Software, comunicaciones y 

servicios asociados de operación, soporte, mantenimiento y gestión. De igual manera se convierte 

en una unidad estratégica y habilitante para el cumplimiento de las metas. 

De este rediseño, en la OTIC se mantuvieron algunas funciones que estaban a cargo de la Oficina de 

Información Sectorial (OIS) tales como los lineamientos de política para la seguridad de la 

información, estándares de plataforma tecnológica para la estructuración, contratación e 

implementación de proyectos con componentes de tecnología, a través de los conceptos técnicos 

emitidos. Adicionalmente se mantuvo la gestión de los desarrollos de fábrica de software para la 

implementación de soluciones de negocio con los más altos estándares de desarrollo en la industria 

y el soporte de las aplicaciones corporativas tales como el ERP, DEI, portales web y plataforma ARGIS. 

De otra parte, la OIS entregó a la nueva Dirección de Inteligencia para la Movilidad el liderazgo, 

gestión y administración sobre la iniciativa de Big Data en la Entidad, las cuales fueron gestionadas 

desde el inicio de la Administración y hasta el rediseño. La OTIC consolidó las funciones de tecnología 

que la Subdirección Administrativa lideró hasta el rediseño tales como la gestión de los contratos de 

operador tecnológico (mesa de servicios, Datacenter, Servidores, Capa media, Bases de datos, 

Comunicaciones, seguridad, etc.), enlaces, plataforma de correo electrónico y antivirus entre otros. 

Desde 2016, al inicio de la administración, la Administración de la Bogotá Mejor para Todos, realizó 

un diagnóstico detallado del nivel de obsolescencia de la infraestructura tecnológica de la Entidad, 

arrojando como resultado que el Pareto de la infraestructura de TI de la Secretaría se encontraba 

en situación de obsolescencia. Esta situación generó que gran cantidad de equipos de cómputo, 

almacenamiento, respaldo, comunicaciones y seguridad estuvieran sin un contrato de soporte de 

mantenimiento con especialistas o fabricantes. Con este panorama, la 
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oficina tuvo que aplazar los proyectos innovadores y de alto impacto para la misionalidad para 

empezar a trabajar sobre la construcción de una plataforma base que habilitara a la Entidad en los 

exigentes proyectos que se planeaban ejecutar en la administración. De esta manera se realizaron 

4 contratos de renovación tecnológica, en los cuales se aseguró que la Entidad obtuviera equipos de 

cómputo de última generación, con garantía y soporte especializado por fabricantes por 3 años. Se 

realizó el remplazó, se migró y configuró la plataforma de Seguridad con el (FIREWALL), se realizó la 

estructuración del (SOC), Anti Virus (END POINT), Servicio (WAF), (SOC) Centro de Operaciones de 

Seguridad, (Global Suite) Gestión del Riesgo, Herramienta (ARANDA) Gestión de Incidentes. 

Referente a Campañas de sensibilización se están realizados dos (2) enfocadas a Seguridad de la 

Información, y Transición de IPv4 a IPv6 en la Entidad. 

Referente al DataCenter de la Entidad, se encontró que el mismo no cumplía normas ni estándares, 

por lo que no podía asegurar una adecuada disponibilidad de servicio y continuidad de operación, 

pues su situación física evidenciaba goteras, altas temperaturas, polución, humedad excesiva, 

desorganización entre otros. Ante esta situación y entendiendo que los proyectos de alto impacto 

para la Ciudadanía en temas de movilidad serían implementados, tales como semáforos, Detección 

Electrónica de Infracciones, cámaras de monitoreo etc., se- contrató la construcción, montaje y 

adquisición de equipos con una licitación llave en mano que asegurara el éxito del proyecto, con su 

respectiva interventoría. El DataCenter fue puesto en operación en diciembre de 2018, incluyendo 

el movimiento del total de equipos críticos al mismo. 

De igual manera, se encontró que las versiones de las Bases de datos Oracle estaban algunas fuera 

de soporte y otras próximas a estar en esta misma situación. Por lo cual fue necesario realizar los 

planes de trabajo para migrarlas a las últimas versiones y de esta manera contar con el soporte de 

Oracle. 

Referente a la documentación de los equipos de la plataforma tecnológica, sistemas, aplicaciones, 

interfaces y demás, lo que arrojó el diagnóstico es que prácticamente no existía nada y lo poco que 

había al respecto estaba desactualizado, encontrando que el Operador Tecnológico de turno 

contrataba los recursos del anterior operador, dado que el conocimiento estaba monopolizado por 

estas personas. Por lo anterior, se implementó un plan de trabajo que asegurara el levantamiento 

de la documentación y su aseguramiento para mantener actualizado cada vez que se genera un 

cambio en algún elemento. De esta manera con la información levantada fue posible elevar y 

adicionar ostensiblemente los perfiles de los especialistas del Operador Tecnológico, asegurando de 

esta manera la renovación también en su personal. 

Sobre el tema de Datos abiertos y Big Data, la Secretaría realizó convenios con Planeación Distrital, 

Tapsi y Waze que permitieron cruzar y enriquecer con información propia de movilidad, para 

generar modelos predictivos para toma de decisiones gerenciales y de política pública; implementó 

una plataforma poderosa y de fácil utilización para personas no técnicas en la manipulación de 

grandes cantidades de datos usando Tableau, herramienta con la cual la Entidad cuenta ahora como 
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plataforma de indicadores de gestión, que pueden ser consultados no solamente por los 

colaboradores de la misma, sino por la ciudadanía, cuando así se disponga. 

La OTIC realizó la gestión tecnológica para dar cumplimiento a las normatividades de Ley tales como 

el Directorio Único de Ubicabilidad (DUPPS), Interfaz con el RUNT para la imposición de 

comparendos electrónicos a las direcciones allí almacenadas, generación y actualización del Plan 

estratégico de Tecnologías de Información (PETI) y proyectos de Arquitectura Empresarial, así como 

la gestión en temas de Estrategia GEL y ahora la estrategia denominada Gobierno Digital. 

Por último, la participación en los proyectos estratégicos de la Entidad ha sido garante para caminar 

hacia la homogeneidad y gestión consolidada de la plataforma tecnológica de la Entidad, lo cual 

redundará en beneficios a futuro. De igual manera, se ejerce la supervisión tecnológica de contratos 

estratégicos de la Entidad, tales como Interventoría SICON, Interventoría SIPA, que en la actualidad 

se encuentra en proceso administrativo sancionatorio por presunto incumplimiento a las 

obligaciones contractuales y la Interventoría al convenio 1029 (convenio tripartito entre la SDM, ETB 

y la Universidad Distrital, que se ha enfocado en aportar al desarrollo del Sistema Inteligente de 

Transporte — SIT). 

En el archivo adjunto (Anexo 7 - Gobierno Digital y Sistemas de Información) se encuentran las 

generalidades de la política, así como el estado general de avance en la implementación de la 

estrategia de gobierno digital y el inventario de herramientas tecnológicas. 

POLÍTICA DE DEFENSA JURÍDICA 

La Dirección de Representación Judicial, fue creada, mediante el Decreto 672 de 2018, asignándosele 

algunas funciones que con anterioridad adelantaba la Dirección de Asuntos Legales, entre otras las 
siguientes: "5. Ejercer la defensa judicial y extrajudicial de la Secretaría Distrital de Movilidad con 
sujeción a la normatividad aplicable. 6. Presentar ante el comité de conciliación y defensa judicial, 
los casos que deban ser sometidos a su decisión y proponer la estrategia de defensa." 

Para el cumplimiento de sus actividades desde la existencia de la Dirección de Asuntos Legales, se 

ha promovido la especialización de los integrantes de los diferentes equipos de trabajo, así como un 

manejo responsable, actualizado y lo más completo posible de la información que se recibe al 

interior de la Dirección, con la finalidad de dar respuesta oportuna, veraz y congruente a los 

diferentes retos que a diario se afrontan, para garantizar la oportuna defensa de los intereses 

institucionales. 

Es así que, desde la Subsecretaría de Gestión Jurídica - Dirección de Representación Judicial se 

planteó la necesidad de contar con tres equipos especializados al interior de la Dirección, que se 
dividen en: 

Grupo de Acciones de Tutela: 
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El equipo de acciones de tutela, con el fin de garantizar la oportuna defensa de los intereses 

institucionales, tiene dentro de sus objetivos, dar respuesta oportuna a todas las acciones 

constitucionales notificadas a la Entidad, atender los requerimientos al interior de la Entidad con los 

informes remitidos por las áreas técnicas y misionales, presentar los respectivos recursos en contra 

de los fallos cuyas pretensiones han sido desfavorables, atender el cumplimiento de las decisiones 

y dar respuesta a los incidentes de desacato. 

A partir del año 2018, como consecuencia de la estrategia de recuperación de la autoridad, 

impulsado desde la Subdirección Coactiva (hoy Dirección de Gestión del Cobro), aumentaron las 

solicitudes ante los jueces de tutela, con el fin de evitar o sustraer sus obligaciones, lo que redundó 

en un aumento inusitado de las acciones constitucionales, sin embargo, no se ha dejado de 

atenderlas en las oportunidades legales. 

Desde el 2016, y 30 de septiembre de 2019 se han atendido más de treinta y un mil doscientas 

noventa y dos (31.292) acciones de tutela, siendo notificados de 21.113 fallos favorables, con un 

índice de éxito procesal superior al 62 %, garantizando y protegiendo los derechos los intereses 

institucionales ante todas las autoridades judiciales a las que les corresponde esta labor. A 

continuación, se discrimina en términos cuantitativos los valores. 
Tabla 5 Cantidad de acciones de tutela en la SDM 

ACCIONES DE TUTELAS 
2016 2017 2018 201,9 TOTAL 
2040 3866 14911 10950 31292 

PRIMERA INSTANCIA 1883 3361 13984 9535 28763 
FALLOS FAVORABLES 1552 2525 6819 6221 17117 

FALLOS DESFAVORABLES 331 816 7101 3279 11527 
DESISTIMIENTOS 0 20 66 35 121 
CUMPLIMIENTOS 321 794 6247 3253 10615 
IMPUGNACIONES 263 691 5852 3253 10059 

FALLOS SEGUNDA INSTANCIA 487 778 2712 2468 6445 
FALLOS FAVORABLES 347 577 1618 1454 3996 

FALLOS DESFAVORABLES 140 201 1094 1034 2469 
INCIDENTES 28 63 1455 706 2252 

Procesos contenciosos: 

Dentro de la defensa de los intereses constitucionales, y con el fin de garantizar la oportuna defensa 

de los intereses institucionales, se hizo necesario mantener un equipo de abogados especializados 

en actividades litigiosas, que, junto con los abogados externos, brindan una defensa adecuada y 

correcta con el fin de proteger los recursos públicos. Los principales procesos que se adelantan son 

de nulidad simple, nulidad y restablecimiento del derecho, reparación directa y acciones 
contractuales. 
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Ilustración 5 Éxito procesal SDM cualitativo y cuantitativo 

Exito Procesal Cuantitativo 

Representa la cantidad de fatuo fan 
	

tidades del Vistríta Capita( cera propGraa 
de la cantidad de fallos totales en el pendo determinado para el reporte.. 

Cuantitativo 

92.41% 
73 	 6 

Atanor 	En Contra 

Ver distrihucien  por sectores 

Exito Procesal Cualitativo 

Representa el valor de las pretensiones indexadas de los procesos que finalizaron con fallo a 
favor de ias entidades del Distrito Capital, corno proporción del valor total de las pretensiones 
de los procesos fallados en el periodo determinado para el reponte. 

Cuanta 

1 00% 

5 106 mit 
	

5400.5 
millones 	mdianes 

Ataviar 	En Contra 

Valor de Las pretensiones: 	a favor 5 10.6 rail millones 
en contra- 5 400_5 millones 

Ver distribución  por sectores 

Lo anterior significa que durante el periodo 2016 al 2019, fueron finalizados 73 procesos 

contenciosos, con un éxito procesal del 92.41%, que en términos de cuantía significan que hubo un 

éxito procesal del 98%, lo que significa un ahorro de ciento seis mil millones de pesos 

($106.000.000), a favor del Distrito Capital 

A 30 de septiembre de 2019 se tienen 453 procesos con contenido económico activos, con una 

pretensión inicial aproximada al billón ochocientos veinticinco mil cuatrocientos treinta y siete mil 

setecientos cincuenta y tres mil ciento cincuenta y cuatro pesos ($1.825.437.753.154.00). 

En materia de protección de marcas, registros y patentes, se iniciaron las actuaciones 

administrativas ante la Superintendencia de Industria y Comercio, con el fin de proteger 24 marcas 

que fueron creadas en el desarrollo de la actividad de la Secretaría Distrital de Movilidad, trámites 

que se encuentran en curso, así como se iniciaron las acciones judiciales a las que había lugar para 
protegerlas. 
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Finalmente, cabe mencionar que, en materia de representación prejudicial, se han adelantado 42 

sesiones del Comité de Conciliación de Defensa Judicial, analizado las acciones de repetición que en 

virtud de la ley se ha requerido, y se han emitido las diferentes recomendaciones para la defensa de 

los intereses institucionales. 

Grupo de Procesos Penales: 

Este grupo, para garantizar la oportuna defensa de los intereses institucionales, inició actividades a 

partir del mes de diciembre de 2017 teniendo en cuenta la necesidad para ejercer la representación 

a las denuncias instauradas por la Secretaría Distrital de Movilidad. 

Dentro de sus funciones están las de: incorporación y actualización de todas las denuncias 

presentadas por la Entidad en el desarrollo de sus actividades, asistencia a las audiencias de 

aplicación del principio de oportunidad, análisis y entrega de los elementos materiales probatorios 

que han sido recolectados en las diferentes denuncias, respuesta a las solicitudes de la Fiscalía 

General de la Nación y/o Juzgados Penales, acompañamiento a las otras Subsecretarías, Direcciones 

y Subdirecciones en la presentación de las denuncias y en la digitalización de las acciones 

A 30 de septiembre de 2019 se han dado por terminados más de 10.403 procesos penales, asistido 

a más de 1.050 audiencias, entregado más de 260 elementos materiales probatorios, escaneado 

1.610 actuaciones nuevas y se han realizado 1.519 peritajes aproximadamente. Es importante 

mencionar, que la Secretaría Distrital de Movilidad ha sido la única Entidad que ha iniciado acciones 

penales en contra de los representantes legales de las plataformas que realizan actividades de 

transporte de pasajero individual consideradas ilegales (UBER, CABIFY, PICKAP), por la posible 

comisión del delito de usurpación de funciones públicas. 

Finalmente, en aras de dar cumplimiento a las obligaciones que en materia de transparencia de la 

gestión le corresponde a la Dirección, se cuenta con una publicación en la página web de la Entidad, 

que se actualiza cada seis meses de las demandas en las que la Entidad hace parte. 

En el archivo adjunto (Anexo 9 - Defensa Jurídica) se encuentra el total de acciones judiciales 

recibidas en la entidad. 

POLÍTICA DE MEJORA NORMATIVA 

La Dirección de Normatividad y Conceptos, como encargada de realizar el análisis y actualización de 

toda la normatividad del sector movilidad, producción de conceptos jurídicos, expedición de actos 

administrativos y establecimiento de la línea jurídica en procura de establecer seguridad al 

ciudadano y unidad legal al sector movilidad y todas sus entidades adscritas y vinculadas, ha 

acompañado a las diferentes áreas de la Secretaría en los siguientes proyectos estratégicos, entre 

otros, a saber: 
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1. EMPRESA METRO: En cumplimiento al mandato popular que exige la creación e 

implementación de este sistema, la administración distrital solicitó al Concejo la creación de la 

Empresa Metro de Bogotá (Acuerdo 642 de 2016), realizó el anuncio del proyecto de la Primera 

Línea de Metro (Decreto 318 de 2017) y expidió el Decreto 259 de 2019, en el que se establece a la 

Empresa Metro como ente gestor de su sistema en igualdad de condiciones con el sistema 

Transmilenio. 

2. BOGOTÁ CAPITAL MUNDIAL DE LA BICICLETA: La administración distrital ha enfocado sus 

esfuerzos para establecer la bicicleta como un modo de transporte alternativo y sostenible, en 

términos de salud pública y medio ambiente, es así como, se declaró a Bogotá como la "Capital 

Mundial de la Bicicleta" (Decreto 456 de 2018) y en el marco de tal declaración se ha desarrollado 

la estrategia de los Planes Integrales de Movilidad Sostenible -PIMS-, dirigida al Sector público y 

privado para fomentar el uso de transportes alternativos y sostenibles, racionalizando el uso de 

vehículos particulares y generando la cultura del carro compartido (Decreto 037 de 2019), de igual 

forma, se adoptó la guía para construir los PIMS (Resolución No. 108 de 2019). 

Adicionalmente, se reglamentó el Registro Bici Bogotá (Decreto 790 de 2018), como herramienta de 

control sobre la tenencia de bicicletas, y para contar con una fuente de información para la 

ciudadanía y con el fin de mejorar la seguridad de los Bici usuarios, de igual forma, se estableció un 

dispositivo de identificación de bicicletas (Resolución 019 de 2019) que es suministrado de forma 

gratuita para que sea instalado en las bicicletas. 

3. REGULACIÓN MOVILIDAD DE PATINETAS Y BICICLETAS: Apoyando los modos de transporte 

de micro movilidad (patinetas y bicicletas) que con el tiempo se han venido implementando no solo 

en Colombia sino a nivel mundial, se incluyó a solicitud de la Secretaría de Movilidad, la regulación 

para el aprovechamiento económico del espacio público para las actividades de alquiler, préstamo 

o uso compartido, a título oneroso o gratuito de Bicicletas o Patinetas (Resolución 209 de 2019). Lo 

anterior, basado en principios de seguridad vial, el uso adecuado del espacio público y la 

sostenibilidad ambiental en el Distrito Capital. 

4. PROBLEMÁTICA EGOBUS Y COOBUS: Para solucionar la problemática de los pequeños 

propietarios de buses que habían entregado sus vehículos a los concesionarios Coobus y Egobus, y 

a los cuales no les cumplieron las obligaciones de renta o venta de estos vehículos, la administración 

distrital expidió los Decretos 351 de 2017 y 068 de 2019, con el fin de mitigar los efectos negativos 

sociales y económicos para los pequeños propietarios, asumiendo dichas obligaciones, buscando 

con lo anterior lograr una implementación definitiva del SITP. 

5. PLATAFORMAS DE TAXIS: Desde el 2016, se ha trabajado en la mejora continua del servicio 

de taxis en la ciudad ante las principales dificultades que encontró la Secretaría Distrital de 

Movilidad, como la falta de información disponible para la formulación y evaluación de políticas que 

contribuyeran a mejorar el nivel de satisfacción de los usuarios del servicio de taxi y la falta de 

mecanismos adecuados de control sobre éste. Se expidieron los decretos 
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456 y 578 de 2017 y la resolución 220 de 2018, en las que se busca generar mayor seguridad, calidad, 

confianza y hacer frente a la ilegalidad de las plataformas, concentrándose en 3 ejes principales, a 

saber: I) La renovación del registro de conductores, II) La implementación de plataformas 

tecnológicas y el cambio en el mecanismo de cobro, y III) La creación de un estímulo económico para 
la modernización de la flota. 

6. ESTACIONAMIENTO EN VÍA: Desde el año 2004, el POT estableció dentro de los objetivos 

del Sistema de Movilidad, regular el estacionamiento en vía, iniciativa regulatoria que ha sido 

propuesta durante esta administración por parte de la SDM al Concejo de Bogotá, con el fin de 

gestionar la demanda de estacionamientos, ordenar el uso del espacio público y generar recursos 

para la ciudad. Es así que se logró expedir el Acuerdo Distrital 695 de 2017. Es importante señalar 

que a la fecha la SDM publicó el proyecto de decreto que regula el Acuerdo Distrital 695 de 2017 

con el fin de socializar dicho acto administrativo. 

7. FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LA TARIFA Y DE SUBVENCIÓN: Contribuyendo a la 

sostenibilidad financiera del SITP, se publicó el Decreto mediante el cual se regula el Fondo de 

Estabilización Tarifaria y de Subvención del Sistema Integrado de Transporte Público de Bogotá, el 

cual busca contribuir con la sostenibilidad del sistema, la calidad del servicio y de su infraestructura, 

cubrir el diferencial tarifario, cumpliendo así los objetivos plasmados en la Ley 1955 de 2019 (PND). 

8. PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA: La infraestructura de transporte del Distrito Capital, ha 

sido uno de los pilares de la política pública de esta administración, en este sentido, se han 

evidenciado avances importantes dentro del marco del desarrollo urbano. Con el objetivo de 

articular los distintos modos de transporte se busca desarrollar proyectos tales como: Avenida 68 y 

Avenida Ciudad de Cali (Decreto 197 de 2019), (troncales alimentadoras de la PLM); Carrera 7.@, 

(Decreto 707 de 2017), Avenida Centenario (Decreto 801 de 2017), Calle 45 (Decreto 338 de 2018), 

e infraestructura de patios del sistema (Decretos Distritales 487 de 2018 Patio El Gaco y 578 de 2018 

Patio Laguna II y el Proyecto "Patios Piedra Herrada", actualmente en estructuración). 

Con el fin de darle viabilidad a la ejecución del Proyecto Avenida Longitudinal de Occidente "ALO" 

se expidió el Decreto Distrital 457 de 2017 en el que se creó, implemento y estableció un programa 

de acompañamiento social integral a las familias ocupantes del predio denominado "Vereditas" 

mitigando los impactos sociales a la población asentada en dicho predio, con el ánimo de recuperar 

la tenencia del inmueble y permitiendo viabilizar el proyecto ALO. 

9. SUBSIDIOS Y TARIFAS TRANSMILENIO Y TPC: Con el fin de brindar sostenibilidad financiera 

al sistema de transporte masivo, la Administración Distrital expidió los Decretos Distritales 131 de 

2017 y 026 de 2019, en los que se conserva el subsidio de discapacidad y las tarifas diferenciales al 

adulto mayor y SISBEN. De igual forma, en esta norma se consagra la ventana de tiempo de 90 

minutos para los trasbordos entre sistemas zonal y troncal. Del mismo modo, mediante Decreto 

Distrital 622 de 2018 se actualizaron las tarifas de Transporte Público Colectivo en Bogotá D.C. 
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10. RESTRICCIONES A LA MOVILIDAD: Debido a los diferentes estudios realizados por la 

administración distrital, se ha evidenciado que la circulación de los vehículos de transporte especial, 

transporte de carga y vehículos particulares generan, en diversos escenarios, afectaciones tanto al 

flujo vehicular como al medio ambiente en el distrito capital, por ello y con el fin de mejorar la 

calidad de vida, el medio ambiente, la movilidad en el Distrito Capital y evitar la siniestralidad, se 

expidieron los Decretos Distritales 248 de 2016, 593 de 2018, 057 de 2019, 060 de 2019, 088 de 

2019 y 090 de 2019, lo anterior bajo la facultad que tiene el Alcalde Mayor otorgada por los artículos 

3, 6 y 119 del Código Nacional de Tránsito. 

11. PLAN DISTRITAL SEGURIDAD VIAL: La administración adoptó la política de visión cero que se 

traduce en que ninguna muerte en el tránsito es aceptable, todas son evitables en el "Plan Distrital 

de Seguridad Vial y del Motociclista para Bogotá, Distrito Capital, para la vigencia 2017 — 2026", 

mediante el Decreto 813 de 2017, de igual forma en este Plan se incluyeron a las motocicletas como 

uno de los actores viales más vulnerables, sobre los cuales se evidenciaba la necesidad de incluir 

acciones y medidas prioritarias en el Plan Distrital de Seguridad Vial. 

12. ACUERDOS DISTRITALES: Se ha realizado el análisis jurídico a 156 Proyectos de Acuerdo 

tramitados ante el Consejo Distrital. Analizando iniciativas legislativas como: acompañamiento y 

aprovechamiento económico del espacio público en favor de bicitenderos y bicimensajeros, zonas 

adelantadas para uso exclusivo de bicicletas, servicio de alquiler de bicicletas no ancladas y vehículos 

de movilidad personal, reducción en los intereses moratorios para quienes se pongan al día en el 

pago de sus infracciones de tránsito, entre otros. 

13. BICITAXIS: La Secretaría de Movilidad se encuentra realizando el estudio técnico, legal y 

financiero (Resolución 3256 de 2018), dentro del cual se enmarcará la prestación del servicio de 

transporte en triciclos o tricimoviles no motorizados y tricimoviles con pedaleo asistido, de dicho 

estudio se definirán las características físicas del vehículo a partir de rangos de seguridad vial, el 

enfoque del servicio (turismo, alimentador y/o complementario), la estructura tarifaria, entre otros. 

A la fecha, el estudio mencionado ya realizó el censo a la población de bicitaxistas. 

14. FONDO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO: La actuación de la 

Secretaría Distrital de Movilidad, en el marco de la reglamentación que regula este fondo, se 

encamina en la definición y actualización de las políticas dentro de la etapa de Transición del 

Transporte Público Colectivo al SITP., cumpliendo con el objetivo originario del fondo que es la 

reducción de la sobreoferta del TPC. 

En el archivo adjunto (Anexo 10 - Mejora Normativa) se encuentran las generalidades de esta política 

y el listado de normas nuevas. 
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POLÍTICAS DE SERVICIO AL CIUDADANO Y RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES 

Implementación de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía - Vigencia 2016: En aras 

de desconcentrar los servicios en el Super CADE, la Secretaría Distrital de Movilidad (i) realizó el 

traslado del trámite "Acuerdos de Pago" relacionado con infracciones a las normas de tránsito, del 

SuperCADE Calle 13 a la sede de Paloquemao, lo que permitió una especialización de trámite y 

reducción de tiempos de atención en las dos Sedes (ii) se dio inicio en el 2018 al Super- CADE 

Fontibón, especializado para los usuarios de motos, lo que permitió una desconcentración en el 

Super-CADE Calle 13 de los cursos pedagógicos y una reducción de tiempos de atención. 

Adicionalmente, se realizaron campañas al interior del Super CADE con el fin de informar a la 

ciudadanía sobre la no necesidad de tramitadores y se han adelantado acciones para minimizar el 

impacto en la seguridad de los ciudadanos, llegando a cerca de los 80.000 ciudadanos atendidos 

mensualmente en temas de Movilidad en los puntos de la Red CADE (Suba, 20 de julio, Américas, 

Movilidad). En la actualidad los ciudadanos pueden realizar el trámite virtual de "inscripción y 

autorización para la circulación vial", a través de la página web de la SDM, reduciendo los tiempos 

de respuesta a los ciudadanos. 

Se actualizó el procedimiento de atención de PQRSD, donde se da la directriz para atender los 

derechos de petición verbales y las denuncias que se formulen sobre actos de corrupción, en 

cumplimento al Decreto 1166 de 2016, el Decreto 392 de 2015 y el documento PM05-PRO1- PT01 

para denuncias de actos de corrupción. 

En la actualidad, la Secretaría Distrital de Movilidad en aras de atender las necesidades de los 

ciudadanos, tiene una oferta de 29 Servicios directos e indirectos, así como 38 trámites de los cuales 

13 son directos y 25 indirectos que realiza el Concesionario SIM. Durante la vigencia 2018, la 

Dirección de Servicio al Ciudadano lideró de manera activa el proceso de racionalización y 

virtualización de algunos de los trámites con la interacción de diferentes direcciones y 

subdirecciones, con la finalidad de reducir tiempos y costos para el ciudadano. De lo anterior, se 

deriva la importancia de continuar con la implementación de estrategias tecnológicas que permitan 

simplificar, estandarizar, eliminar y automatizar los servicios prestados por la Entidad, optimizando 

de esta manera la oferta de servicio y facilitar la acción del ciudadano frente al Estado. 

Trámites y Servicios Racionalizados: Durante la vigencia 2018, se dio continuidad a la gestión de 

racionalización de los trámites de la Secretaría, logrando de esta manera implementar la estrategia 

establecida por el Departamento Administrativo de la Función pública (DAFP). Para ello se 

adelantaron las mesas de trabajo establecidas al inicio de la vigencia, obteniéndose como resultado: 

registro de siete (7) acciones de racionalización en el SUIT de las cuales 6 culminaron con éxito en la 

vigencia 2018 y la otra se espera culminar en el año 2019. 

A continuación, se presentan algunas de las acciones más importantes: 
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- Ampliación de los horarios de atención para el retiro de vehículos de los patios: Los horarios de 

atención serán de lunes a domingo las 24 horas del día. 

- Liquidación y pago en línea por concepto de parqueaderos y grúas: Disminución en tiempos y 

costos de desplazamiento. 

Envío de mensaje de texto a propietario de vehículo cuando es inmovilizado por parquear en 

zonas prohibidas: Este envío de mensajes se realiza cuando el vehículo es inmovilizado por 

parquear en zonas prohibidas, de esta manera el propietario conoce el destino de su vehículo. 

- Nuevo punto de atención de la Secretaría Distrital de Movilidad, para salida rápida de 

motocicletas inmovilizadas en el CADE de Fontibón: Con la apertura de este punto se obtuvo una 

mejora en la atención debido a que los propietarios de motocicletas pueden llegar a este punto 

para iniciar el trámite, previo agendamiento a través de la línea 195, descongestionando así el 

SuperCADE de Movilidad y optimizando los tiempos de salida de este tipo de vehículos. 

- Apertura de un nuevo punto de atención para la realización de cursos de pedagogía para 

infractores a las normas de tránsito y transporte en el CADE Fontibón: El ciudadano se beneficia 

al contar con mayor cobertura de la oferta de la Secretaría Distrital de Movilidad frente a los 

cursos pedagógicos, lo que se refleja en la disminución de los tiempos de desplazamiento y mayor 

accesibilidad a puntos de atención estratégicos. 

- Solicitud y expedición en línea, del Certificado de libertad y tradición de un vehículo automotor: 

El ciudadano puede pagar y obtener el Certificado de libertad y tradición de un vehículo 

automotor de manera virtual, reduciendo tiempos y costos en desplazamientos para la 

realización de este trámite. 

Es importante resaltar que la Secretaría Distrital de Movilidad periódicamente revisa sus trámites y 

servicios publicados en la Guía de Trámites y Servicios y el SUIT, con el fin de brindar información 

actualizada a los ciudadanos. 

Adicionalmente y con miras a prestar un servicio que disminuya o elimine los tiempos y costos de 

desplazamiento a los ciudadanos, se adelantó el análisis para la virtualización de los trámites de 

solicitudes de desembargo y facilidades de pago. Así mismo se adelantaron acciones para avanzar 

en el agendamiento virtual de algunos trámites. 

En archivo adjunto (Anexo 11 - Servicio al ciudadano) se encuentran las generalidades de la política, 

y la descripción de los componentes de identificación y percepción del ciudadano, accesibilidad y 

enfoque diferencial, gestión de peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias, cualificación 

del talento humano, protección de datos personales y publicación de información de interés para el 

ciudadano. 

POLÍTICA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Durante el presente cuatrienio, la SDM ha ejecutado su política de participación ciudadana por 

medio de la formulación y ejecución de tres Planes Institucionales de Participación (PI P), los cuales 

han sido liderados por los Centros Locales de Movilidad (CLM) y se han 
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venido trabajando, desde cada una de las localidades, en la consolidación de la participación activa 

en los procesos de gestión institucional, identificación de problemáticas, recepción de información 
y solicitudes. 

En cada una de las vigencias de los PIP (2016 - 2017, 2017 - 2018 y 2018 - 2019) se identifican cambios 

y avancen en la tarea de promover la incidencia de la participación ciudadana en las acciones que 

realiza la SDM, aspectos que se retroalimentan en la construcción de cada nuevo plan. 

Los objetivos de estos planes se han desarrollado en relación a promover y desarrollar estrategias 

de participación que le permitan a la ciudadanía informarse, expresarse y organizarse alrededor de 

temas de movilidad bajo los principios, equidad, diversidad, incidencia y corresponsabilidad, 

logrando fortalecer e impulsar el desarrollo local, la democracia participativa, la cultura ciudadana 

y los procesos de control social oportuno y sostenible. 

El desarrollo de estos objetivos ha tenido una priorización temática que se presenta a continuación. 

Es importante destacar que la composición o temáticas abordada en cada uno de los PIP, ha 

mantenido en términos generales las mismas líneas estratégicas de intervención, evidenciando 

cambios mininos en algunas actividades como la socialización de proyectos y la gestión de accidentes 
de afectación. 

En este sentido han existido cuatro líneas estratégicas, a saber: 1. Línea Estratégica de Participación 
Ciudadana: conformado por encuentros comunitarios, conformación, fortalecimiento de 

Comisiones de Movilidad, Reuniones interinstitucionales, reuniones de participación con la 

comunidad, procesos de intervención comunitaria con enfoque local, Audiencias Pública, Buzón de 

sugerencias, identificación y gestión de incidentes de afectación. 2. Línea estratégica de información: 
compuesta por actividades de información y atención al ciudadano en puntos de atención, jornadas 

informativas, divulgación y convocatorias y feria de servicios. 3. Línea estratégica de formación: 
compuesto por talleres formativos y de sensibilización y jornadas lúdico-pedagógicas. 4. Línea 
estratégica técnica local: compuesto por recorridos de verificación y visitas y socializaciones 
técnicas. 

Temáticamente, la participación se ha desarrollado teniendo en cuenta las dinámicas institucionales, 

así como las demandas de la ciudadanía frente a los temas de movilidad. En efecto se identificó que 

de las actividades reportadas por los centros locales de movilidad, alrededor del 50% se centran en 

la elaboración de talleres de sensibilización y jornadas de información, en donde se destaca el tema 

de Visión Cero, que aborda actividades de seguridad vial (prevención de accidentes, pasos seguros 

y señalización), cultura ciudadana (respecto por las señales, derechos y deberes en el transporte 

público) y la evidencia de la corresponsabilidad de los diferentes actores viales, las cuales son de 

gran relevancia para el desarrollo de la política pública de movilidad en la ciudad, sin embargo no 
son las únicas. 

Igualmente se identificó que la realización de los ejercicios de sensibilización e información 

sobrepasa considerablemente cualquier otro ejercicio participativo. En efecto, la siguiente actividad 

más abordada es el fomento del uso de la bicicleta y la promoción a la movilidad sostenible. 
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En la actualidad se está construyendo un nuevo PIP, que genera nuevos ejes estratégicos dentro de 

la participación ciudadana, en el marco del re-diseño institucional. En este sentido se propone una 

diversificación operativa, temática y metodológica que permita abordar más temas en los procesos 

de participación que lleva a cabo la Oficina de Gestión Social de la Secretaría, fomentando nuevos 

canales de participación, adicionales a las acciones que centran su atención en la capacitación y 

sensibilización. 

Bajo la misma premisa, se vienen desarrollado estrategias de formación para la participación, que 

sean comunes para toda la Oficina de Gestión Social, ya que de esta manera se puede superar la 

acción atomizada, promoviendo así una estrategia y objetivos conjuntos y congruentes a nivel 

territorial y sectorial. 

Finalmente, los procesos de participación se están enfocando, en la actualidad, a fortalecer y 

consolidar las agendas sectoriales en el desarrollo de la agenda territorial, especialmente en temas 

como movilidad sostenible y enfoque diferencial, lo cual debe ser tratados con mayor profundidad 

y sin perder los matices que esta concepción multidimensional conlleva, ya que en la actualidad, 

mayoritariamente se realizan acciones de formación con personas mayores y población escolar, 

dejando de lado temas con la población LGTBI, indígena, mujeres y otras población vulnerables, al 

tiempo que se pierden los horizontes frente a los derroteros de la movilidad sostenible e incluyente. 

POLÍTICA DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA EL BUEN USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS 

De acuerdo con las políticas del modelo de planeación y gestión, la Secretaría Distrital de Movilidad 

definió su política ambiental como compromiso con la prevención y mejora continua de las 

condiciones ambientales para la cuidad, estableciendo objetivos que conllevan a la sensibilización y 

toma de conciencia en los colaboradores de la entidad y partes interesadas, para el mejoramiento 

de las condiciones ambientales, de esta manera contribuye al mejoramiento y mitigación de los 

impactos generados en los diferentes procesos de la entidad. 

Con el propósito de incorporar la planeación, la gestión y control en el ámbito ambiental, la entidad 

ha venido implementando los lineamientos del Plan Institucional de Gestión Ambiental — PIGA, 

mediante las siguientes actividades: 

- Adecuación de un (1) cuarto de almacenamiento de residuos para garantizar el apropiado 

manejo, la segregación en la fuente, el almacenamiento, aprovechamiento y la disposición final 

de los residuos aprovechables, no aprovechables y peligrosos que se generan en la sede 

Paloquemao de acuerdo con la normatividad vigente. 

- Desde la vigencia 2016 a junio de 2019, se ha logrado recolectar 35.596 kilogramos de material 

reciclable entre papel, cartón, plástico y metal, garantizando su aprovechamiento mediante la 

suscripción de acuerdos de corresponsabilidad con Organizaciones de Recicladores de Oficio. 

- Se logró la sostenibilidad de los dos (2) jardines verticales y un (1) techo verde ubicados en la 

sede principal de la Secretaría Distrital de Movilidad, para contribuir a la adaptación y mitigación 

al cambio climático y mejorar la calidad del paisaje de la ciudad. 

PA01-PRO1-MD01 	 V 2 O 

Página 38 de 67 

AC 13 No. 37 — 35 Tel: 3649400 	 -OTA 
www.movilidadbogota.gov.co 	 ,JOR 
info: Línea 195 	 TODOS 



V.2.0 

_JOR 
PA R A TODO 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

De igual manera, se realizó la adquisición y puesta en funcionamiento de ocho (8) plantas 

purificadoras de agua semi-industrial, para las cafeterías de las sedes calle 13, Paloquemao, 

chico, patio 4, Puente Aranda y almacén de la Secretaría Distrital de Movilidad, con el fin de evitar 

enfermedades por la manipulación del agua. 

Se suscribió el contrato No. 20194793 con la Empresa OS CANECAS Y CIA LTDA, cuyo objeto es 

"ADQUISICIÓN DE CONTENEDORES PARA LAS SEDES DE LA SECETARIA DISTRITAL DE 

MOVILIDAD", esto con la finalidad de realizar un adecuado manejo de los residuos que se 

generan en cada una de ellas. 

- Se realizó la socialización y capacitación a noventa y dos (92) contratistas de la empresa de 

seguridad COAUTONOMA, y sesenta y cinco (65) operarios de la empresa de servicios generales 

UNIÓN TEMPORAL EMIRSE SOLOASEO 2016 en el manejo adecuado de los residuos que se 

generan en cada una de las sedes de la SDM. 

A septiembre de 2019, se realizaron dos (2) visitas a las diferentes sedes de la SDM, con la 

finalidad de observar las características físicas y los riesgos ambientales. A su vez, se capacitaron 

a los colaboradores que se encuentran en cada una de ellas en el manejo adecuado de los 

residuos que se generan en dichas sedes. 

- Se participó en la Reciclatón del mes de septiembre los días 18 y 19 de 2019, la cual fue liderada 

por la Secretaría Distrital de Ambiente, en esta se entregaron los residuos que se encontraron en 

los diferentes patios de la SDM, sumando un total de 544.85 kilogramos entre tóner, baterías, 

tubo fluorescente y chatarra. 

- La entidad en cumplimiento de la normatividad ambiental vigente, ha realizado las siguientes 

actividades, con el fin de fortalecer el programa de compras verdes en los diferentes procesos 

contractuales de la Secretaria: Con el apoyo del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 

se han realizado sensibilizaciones y capacitaciones sobre el programa de Compras Sostenibles en 

la sede Calle 13, en las cuales se contó con la asistencia de ochenta y seis (86) participantes de la 

Secretaría Distrital de Movilidad, con el objetivo de dar a conocer, implementar y fortalecer, el 

programa de compras verdes o sostenibles en la entidad. 

- En aras de garantizar el cumplimiento de los objetivos relacionados sobre el Subsistema de 

Gestión Ambiental, se tiene conformado un equipo técnico de profesionales relacionados con 

disciplinas ambientales de la Subdirección Administrativa, quienes se encargan de implementar 

las acciones y estrategias al interior de la entidad, entre las que se destacan: 
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Ilustración 6 Cam • añas de ahorro ambiental en la SDM 

R EL:n.3CE, 
REUTILIZA, 

tres palabras simples, pero de profundo 
impacto en nuestras vidas 

A través de la implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental — PIGA, se realiza el 

seguimiento de medición en cuanto al desempeño de la gestión ambiental de la entidad: 

Ilustración 7 Medición Gestión Ambiental SDM 

% DE AVANCE IMPLEMENTACIÓN DEL PIGA - HISTÓRICO 

82.89% 
77.63% 

67.00% 

fit 2012 - 2013 

2013 - 2014 

■2014 ..,2015 

2015 - 201.6 

712026-2017 

• 2017- 2018 

e 2018 -2019 

2012 - 2013 2013 - 2014 2014 - 2015 2015 - 2016 2016 - 2017 2017 - 2018 2018 - 2019 

Con la implementación de este método de planeación, la Secretaría Distrital de Movilidad durante 

los periodos de 2016 a 2019 logró realizar la implementación del 77.63%, a través del cumplimiento 

de las diferentes actividades ejecutadas para cada uno de los programas de gestión ambiental, en 

cuanto al manejo adecuado de los residuos generados en la entidad, las campañas de reciclaje, el 
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uso eficiente de los recursos naturales y la promoción de los sistemas de transporte sostenibles, 

principalmente el uso de la bicicleta. 

Recomendaciones: 

Priorizar por parte de las Entidades, su compromiso con las acciones ambientales en los 

diferentes ámbitos de gestión: político, social, económico y tecnológico. 

Promover e Implementar mecanismos estructurales que impulsen una efectiva gestión ambiental 

y desarrollo integral sostenible. 

Continuar con las acciones del Plan Institucional de Gestión Ambiental — PIGA, mediante las 

campañas de reciclaje y el uso adecuado de recursos naturales que permitan la mejora continua 

de las condiciones ambientales de la cuidad. 

POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 

1. Componente Estratégico: Con la actualización del Programa de Gestión Documental -PGD la 

Secretaría Distrital de Movilidad cuenta con un instrumento marco para la formulación y desarrollo 

de los procesos archivísticos y su proyección en el corto, mediano y largo plazo, lo que permite 

asegurar el cumplimiento de la normativa y directrices técnicas que rigen la gestión documental, 

desde la producción hasta la disposición final del patrimonio documental de la Entidad, asegurando 

la provisión de los recursos necesarios que permiten el avance en la transición hacia un modelo de 

gestión electrónica de documentos de archivo. 

2. Componente Administración de Archivos: El Plan Institucional de Archivos- PINAR permite a 

la Entidad la formulación y la ejecución de los proyectos estratégicos de: 

- Organización de Archivos de gestión 

La organización de 9.500 ML de documentación misional de la Entidad constituye un avance 

significativo en el marco de las líneas estratégicas del Programa de Gestión Documental. 

Ilustración 8 Organización Documental SDM 

Organización de Archivos de Gestión - Clasificación, ordenación, foliación rotulación, hoja de control e inventarios documentales. 
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- Intervención del Fondo Documental Acumulado (Fase I) 

Contempla la organización de 5 fondos documentales de las entidades que precedieron la SDM 

y cuyo volumen documental asciende a más de 11.000 metros lineales. 

Ilustración 9 Sede Villa Alsacia 

Identificación de documentos en otros soportes 
	

Fortalecimiento del equipo técnico para la intervención 

documental 

El avance de la Fase 1 de intervención del Fondo Documental Acumulado se realiza dando 

cumplimiento a la normativa archivística legal vigente en materia: 

Ilustración 10 Intervención fondo documental acumulado SDM 
IrMRVENC104 SONDO DOCUMENTAL A MULADO 

5% 	 65% 

Diagnóstico de las capacidades institucionales de infraestructura tecnológica para el 

desarrollo del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo-SGDEA. 

Como meta del 2019 se prevé la identificación de la producción documental en formato electrónico, 

la evaluación de los sistemas de información existentes, la formulación del Plan de Preservación 

Digital a Largo Plazo y la formulación del Modelo de Requisitos para la estructura conceptual y ruta 

de implementación del Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo — SGDEA. 

3. 	Componente documental: La adopción de la Política Distrital de Archivos permitió el 

fortalecimiento de los procesos técnicos archivísticos en cuanto a: 

- 	Formulación y aprobación de la Política Institucional de Gestión Documental del Subsistema 

Interno de Gestión Documental y archivo SIGA. 
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- Revisión, ajuste, actualización de todos los procedimientos de la gestión documental. 

- Ajuste del Programa de Gestión Documental 2017-2020 en el marco de la estrategia distrital 

IGA+10 liderada por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor y la Dirección de Archivo de 

Bogotá. 

- Ajuste de la Resolución 045 de 2018 (reglamentaria del Comité Interno de Archivo) para 

adecuarla al Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). 

- Implementación de Tablas de Retención Documental para la organización de los archivos de 

gestión de la Subdirección de Contravenciones de Transito, Dirección de Asuntos legales, 

Dirección de Control y Vigilancia, Dirección de Atención al Ciudadano y Subdirección de 

Jurisdicción Coactiva (2007-2015) equivalentes a 9.500 metros lineales disponibles para la 

consulta y acceso institucional y de los ciudadanos. 

- Inicio de la intervención del Fondo Documental Acumulado (FDA) con la construcción de la 

Historia Institucional y levantamiento del Inventario documental en estado natural como insumo 

para la elaboración de las Tablas de Valoración Documental. 

- El plan de Transferencias documentales permitió la incorporación al Archivo central de 6.000 ML. 

- Formulación, aprobación y adopción del Sistema Integrado de Conservación-SIC, según 

Resolución No. 265 de 2019, e implementación en las diferentes sedes de archivo de la Secretaría 

Distrital de Movilidad, en concordancia con el Acuerdo 006 de 2014. 

Adopción de la política de uso y consumo responsable del papel, según Resolución No. 194 de 

2019. 

- Inicio de mesas de trabajo para la actualización de la TRD V3.0, en las diferentes dependencias, 

en el marco del Decreto 672 de 2018. 

4. Componente Tecnológico: Inicio de la formulación de los instrumentos a rchivísticos: Plan de 

Preservación Digital a Largo Plazo -segundo componente del Sistema Integrado de Conservación-

SIC, y Modelo de requisitos para el Sistema para la Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo 
(SG D EA). 

5. Componente Cultural: El uso de los canales de comunicación institucional Intranet, pagina 

web, correo electrónico y las jornadas presenciales constituyó una estrategia integral para el 

fortalecimiento de la cultura archivística de los servidores de la Entidad, desarrolladas en el marco 

del Plan Institucional de Capacitación PIC. 

Recomendaciones: 

Dar continuidad al proceso de organización de archivos de gestión y fortalecer la cultura 
Archivística Institucional. 

Actualizar, consolidar y preservar los inventarios documentales (FUID) en formato digital. 

- Implementar la política de Seguridad de la Información y la matriz de riesgos del proceso de 

gestión documental. Continuar con la aplicación de las Tablas de Retención Documental -TRD, en 

específico los tiempos de retención y disposición final de la documentación. 
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- Formulación del Sistema de Gestión Electrónica de Documentos de Archivo. 

- Implementación del Sistema Integrado de Conservación Documental y Preservación Digital a 

Largo Plazo. 

En archivo adjunto (Anexo 12 - Gestión Documental) se encuentran las generalidades de la política 

y el inventario documental de la entidad. 

POLÍTICA DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN 

En concordancia con el desarrollo de la Ley de Transparencia y acceso a la información pública, el 

Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG- , reglamentado mediante el Decreto Nacional 

1499 de 2017, incluye la dimensión de "información y comunicación", con ello se "permite ampliar 
y profundizar en el uso y aprovechamiento de la información para los procesos internos de la entidad 
(toma de decisiones, elaboración de política pública, entre otros), así como la interacción con los 
ciudadanos (grupos de valor y grupos de interés)2. 

Es así, como en la Secretaría Distrital de Movilidad, MIPG opera a través de la puesta en marcha de 

siete dimensiones y la Oficina Asesora de Comunicaciones y Cultura para la Movilidad lidera la quinta 

dimensión: Información y Comunicación, creando la política de Transparencia, acceso a la 

información pública y lucha contra la corrupción y con ello, garantizar que los ciudadanos puedan 

acceder a la información pública sin que medie solicitud alguna y, de esta manera conocer las 

acciones adelantadas por la Entidad. Por lo anterior, la información está a disposición de los 

interesados de manera clara, oportuna y en formatos accesibles. Ahora bien, la Oficina Asesora de 

Comunicaciones y Cultura para la Movilidad, elaboró el "Protocolo para la implementación de la 
política de transparencia y acceso a la información pública". Con la ejecución del protocolo se busca 

generar mecanismos para la actualización y la publicación proactiva de la información requerida por 

la Ley 1712 de 2014 y la normativa aplicable. 

En cumplimiento de la Resolución 256 de 2018 y del Marco del Sistema de Gestión, la entidad 

establece para la implementación de la dimensión (5) "información y comunicación", y el desarrollo 

de la política de transparencia y acceso a la información, los siguientes parámetros: 

- Documentos de valor para el ciudadano publicados y divulgados conforme a la normativa 

aplicable, así como los ejercicios de participación ciudadana desarrollado para identificar 

información de interés para los ciudadanos e Información general básica referente a l'a Entidad 

disponible en la web. 

- Información de los trámites y otros procedimientos administrativos en el Sistema Único de 

Información de Trámites —SUIT y las hojas de vida de los servidores públicos en el Sistema de 

Información de Gestión de Empleo Público —SIGEP- actualizadas y con los vínculos respectivos. 

2  Marco General del Sistema de Gestión MIPG Versión 2.0, julio de 2018 Departamento Administrativo de la Función Pública 
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Instrumentos de Gestión de información pública difundida y canales de participación ciudadana 

y rendición de cuentas estructurados consideraciones sobre las necesidades de información de 
los grupos de valor. 

Información pública reservada y la información pública clasificada de acorde con la ley y los 
tiempos en los cuales el ciudadano tiene acceso restringido. 

La Secretaría de Movilidad cuenta con diferentes canales de comunicación, el Plan de 

Comunicaciones de cada vigencia (que incluye la campaña anticorrupción) así como el 

procedimiento de participación en lo concerniente con la interacción ciudadana. Desde la alta 

dirección, se comprende que la información pertenece a la comunidad y que, la Entidad está en la 

obligación de garantizar la emisión de la información dentro de los estándares de calidad y 

oportunidad. Los canales que facilitan esta tarea son la Web, SUIT, SDQS, Línea de 195, rendición de 

cuentas, audiencias públicas y atención personalizada en los puntos de contactos. 

Los compromisos de transparencia y acceso a la información pública, de acuerdo con la Oficina de 

Control Interno, se convierten en 211 requisitos que deberán cumplirse en su totalidad y donde 

están inmersas en un alto porcentaje, las diferentes dependencias de la Secretaría, como se observa 
en el siguiente cuadro. 

Tabla 6 Requisitos de trans ar n 

DIMENSIÓN MIPG 

., 

CATEGORIA 

____________.. I- - ~..-- 

DEPENDENCIAS RESPONSABLES 
TOTAL 

 
REQUISITOS 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN: 

Dimensión articuladora, puesto 

que permite a las 

Entidades vincularse con su 

entorno y facilita la ejecución de 

sus 

operaciones a través de todo el 

ciclo de gestión 

1. Mecanismos de contacto 

con el sujeto obligado. 

Atención al Ciudadano 

Comunicaciones y Cultura 

Administrativa y Financiera Representación Judicial 

Tecnología de la Información 

15 
 

2. Información de interés. 

Tecnología de la Información 

Subsecretaría de Política 

Talento Humano 

Gestión Social 

Atención al Ciudadano  

Planeación Institucional 

Comunicaciones y Cultura Seguridad Vial 

Dependencias Misionales 

10 

3.Estructura orgánica y 

talento humano. 

Planeación Institucional 

Talento Humano 

Comunicaciones y Cultura 

Administrativa y Financiera Contratación 

21 

4. Normatividad Normatividad y conceptos 12 

5. Presupuesto 
Administrativa y Financiera 

Planeación Institucional 
3 

6. Planeación 

Planeación Institucional 

Atención al Ciudadano 

Gestión Social 

Subsecretaría de Gestión de Servicios, Gestión de 

Política. 

24 

PA01-PRO1-MD01 

Página 45 de 67 

AC 13 No. 37 — 35 Tel: 3649400 
www.movilidadbogota.gov.co  
info: Línea 195 

V.2.0 

LADTA 
MEJO 
PARA'  TODOS  



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE MOVILIDAD 

DIMENSIÓN MIPG CATEGORIA DEPENDENÓAS RESPONSABLES 
TOTAL 

 
REQUISITOS 

Administrativa y Financiera 

7. Control 

Planeación Institucional 

Control Interno 

Gestión Social 

Representación Judicial 

17 

8. Contratación 

Planeación Institucional 

Contratación 

Administrativa y Financiera 

5 

9. Trámites y servicios Atención al Ciudadano 5 

10. Instrumento de gestión 

de información pública 

Comunicaciones y Cultura 

Tecnología de la Información 

Administrativa y Financiera 

Atención al Ciudadano 

54 

11. Transparencia pasiva Atención al Ciudadano 44 

12. Accesibilidad 

web 

Comunicación y Cultura 

Administrativa y Financiera 
1 

211 

Fuente: OACCM-SDM 

En la actualidad está publicado en la Intranet, el protocolo para la implementación de la política de 

transparencia y acceso a la información junto con la matriz de cumplimiento, herramienta que 

facilita a los responsables de las diferentes categorías, un seguimiento frente a las fechas de 

actualización de la información. Es de aclarar que, en la página WEB de la Entidad, se evidencia el 

link relacionado con la quinta dimensión de MIPG tal como lo solicita la normatividad vigente. 

Por otra parte y para garantizar el cumplimiento de la ley de trasparencia se dispone también el 

procedimiento de publicación de información en la página Web e Intranet de la SDM, que tiene 

como objetivo "Establecer los lineamientos generales para aplicar a los contenidos de texto, gráficos, 

y los criterios de publicación de información de interés a la ciudadanía y a los servidores de la 

Secretaría Distrital de Movilidad en la página web de la entidad: www.movilidadbogota.gov.co  y en 
la Intranet: https://intranetmovilidad.movilidadboaota.gov.colintraner . 

Recomendaciones: 

- 	Aplicar y mantener para la Entidad, los principios de la ley de transparencia y acceso a la 

información como son: máxima publicidad para titular universal, transparencia, buena fe, 

Facilitación, no discriminación, gratuidad, celeridad, eficacia, calidad de la información y 

Divulgación proactiva de la información. 

- 	Fortalecer y sensibilizar un equipo de trabajo interno frente a la implementación y seguimiento 

de la política de transparencia y acceso a la información publica 
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Incluir en el Plan interno de capacitación/sensibilización, temas asociados con el cumplimiento 

de los dispuesto en la Ley 1712 de 2014 y sus documentos reglamentarios. 

Fortalecer y mantener actualizado el registro activo de información, así como el índice de 

información reservada y clasificada. 

En el archivo adjunto (Anexo 13 - Transparencia y Acceso a la Información) se encuentra lo 

relacionado con el proceso de rendición de cuentas y con el cumplimiento a la Ley de Transparencia. 

POLÍTICA DE GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN 

Bajo el modelo de MIPG la Gestión del Conocimiento y la Innovación fortalece el desempeño de las 

personas, influenciando de manera transversal a las demás dimensiones (Direccionamiento 

Estratégico y Planeación, Gestión con Valores para el Resultado, Evaluación de Resultados, Talento 

Humano, Control Interno e Información y Comunicación) en cuanto al conocimiento, aprendizaje y 

evolución del mismo, que se genera o produce en la entidad en cada uno de sus procesos y con el 

apoyo en alianza con las demás entidades Distritales como el Departamento Administrativo del 

Servicio Civil, Veeduría Distrital, Ministerio de Tecnologías de la Información, Secretaría General de 

la Alcaldía Mayor, Secretaría Distrital Jurídica, Secretaría Distrital de la Mujer, entre otras. 

La sexta dimensión del MIPG -Gestión del Conocimiento y la Innovación dinamiza el ciclo de política 

pública, facilita el aprendizaje y la adaptación a las nuevas tecnologías, interconecta el 

conocimiento entre los servidores y dependencias, y promueve buenas prácticas de gestión. 

En la Secretaría Distrital de Movilidad se genera una cantidad importante de datos, información, 

ideas, investigaciones y experiencias que, en conjunto, se transforman en conocimiento. Este debe 

estar disponible para todos, con procesos de búsqueda y aplicación efectivos, que consoliden y 

enriquezcan la gestión institucional. La actual era digital o de la información le plantea al Estado 

retos de cambio y de adaptación para mejorar la atención de las necesidades de los ciudadanos 

quienes exigen respuestas más rápidas y efectivas para la garantía de sus derechos. 

La Dirección de Talento Humano como líder política de Gestión del conocimiento y la innovación 

durante la vigencia 2019 viene desarrollando mecanismos que permiten transmitir a todos los 

grupos de interés de la entidad, tanto externos como internos, información relevante en un lenguaje 

claro, a través de diferentes medios. Para la SDM es fundamental que sus equipos de trabajo 

cuenten con herramientas de innovación que les facilite la interacción con sus pares y el 

cumplimiento efectivo de su misión institucional. Por ello, viene implementando al interior de la 

entidad, una metodología de innovación que permita fortalecer los diferentes procesos, a partir de 

los pilares de estructura, destrezas y resultados que sean claves de una cultura innovadora al interior 

de la entidad. 

La Dirección de Talento Humano en la vigencia 2019 se encuentra diseñando el plan estratégico de 

GCI para el cual en la metodología se consideran los siguientes aspectos: 
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Gestión Documental y recopilación de información de los productos generados por los diversos 

tipos de fuente. 

Memoria Institucional recopilada y disponible para consulta y análisis. 

- Servicios entregados a los grupos de valor, como resultado del análisis de las necesidades y de la 

implementación de ideas innovadoras de la entidad. 

- Espacios de trabajo que promueven el análisis de la información y la generación de un nuevo 

conocimiento. 

- Los resultados de la gestión de la entidad se incorporarán en repositorios de información o base 

de datos sencillos para su consulta, análisis y mejora. 

- Decisiones institucionales incorporadas en los sistemas de información. 

- Alianzas estratégicas, grupos de investigación donde se revisen sus experiencias y se compartan 

con otros, generando mejora en sus procesos y resultados. 

Experiencias de aprendizaje y capacitaciones en otras ciudades o en el exterior 

La apuesta que se viene desarrollando frente a la Gestión del Conocimiento y la Innovación es 

implementar acciones para compartir el conocimiento entre los servidores públicos y demás 

colaboradores de la entidad, con el objetivo de garantizar su apropiación y aprovechamiento, así 

mismo, promueve la construcción de una cultura de análisis y retroalimentación para el 

mejoramiento continuo. 

El modelo de GCI de la entidad se fundamenta en los siguientes postulados: 

- La gestión o administración del conocimiento debe ser entendida como un proceso sistemático 

relacionado con la identificación, adquisición, socialización, creación y usos del conocimiento 

relevante como estrategia para potenciar la capacidad de los servidores. 

- El conocimiento debe ser un recurso que se expresa en diferentes dimensiones: la dimensión 

racional (ideas, pensamiento, etc.), la emocional (actitudes, compromiso, etc.), de las 

capacidades (habilidades en contexto) y de la experiencia (formación académica, actividad 

práctica, etc). 

El objetivo del modelo es crear una cultura organizacional de la GC que asegure el conocimiento 

interno en la SDM a través de la identificación, creación, aplicación, transferencia y 

almacenamiento de información que la entidad gestiona, para promover el cumplimiento de la 

misión institucional reflejada en el Plan Estratégico de la entidad y ayudar a los servidores y 

colaboradores de la entidad en el cumplimiento de sus responsabilidades. 

Los objetivos específicos son: 

- Identificar y formalizar el conocimiento clave y las actividades críticas de la entidad. 

- Gestionar la implementación de soluciones novedosas, y posicionar una cultura de creatividad 

mediante el acceso a los mecanismos de divulgación de conocimiento institucional. 

- Asegurar el conocimiento interno de la entidad tanto de las personas como de los procesos. 
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- Transferir el conocimiento al interior y exterior de la entidad, promoviendo las mejores prácticas. 

- Promover la flexibilidad al cambio (plan de adaptabilidad) 

La estrategia de Gestión del Conocimiento y la innovación se estructura en cuatro (4) componentes: 

a) Identificación y creación del conocimiento: pretende reconocer y formalizar el conocimiento clave 

y las actividades críticas de la entidad, es decir, el conocimiento necesario a través del cual la SDM 

procura alcanzar su misión. Del mismo modo se busca identificar las oficinas con mejores prácticas, 

así como estimular la innovación. 

b) Transferencia del Conocimiento: busca reducir costos y tiempo en el acceso a la información que 

la entidad genera, así como mejorar la calidad de los procesos de toma de decisión de quienes 

formulan e implementan acciones para contribuir en la misión de la entidad. 

c) Almacenamiento y recuperación del conocimiento: tiene como propósito asegurar el 

conocimiento interno de la entidad, tanto de las personas como de los procesos. 

d) Aplicación del conocimiento: se pretende responder eficientemente a las demandas del medio, 

fortaleciendo los procesos de adaptación y cambio, con el apoyo de nuevas tecnologías, que 

permitan visualizar nuevas soluciones a los problemas desde la experiencia almacenada en la 

entidad. 

Para desarrollar esta Dimensión la Dirección de Talento Humano diseñó un plan de trabajo 

articulando los componentes de la estrategia con sus respectivos productos, se hacen explícitas las 

actividades necesarias para alcanzar sus propósitos, así como los mecanismos de verificación y 

evaluación de la Estrategia y la definición de recursos necesarios. 

Primera Fase: Identificación y creación del conocimiento - Junio a agosto de 2019. En esta fase la 

Dirección de Talento Humano, conformó la base de datos con la información de los servidores 

públicos que se destacan en la entidad por su experticia y/o conocimiento en alguno de los campos 

del saber público y convocó a los directivos de la entidad para proponer los temas que conformen 

la plataforma de la GCI de la entidad. 

Segunda Fase: Almacenamiento y recuperación del conocimiento — Septiembre a octubre de 2019: 

diseño, construcción e implementación de un micrositio de contenidos audiovisuales y documentos 

de apoyo, que estarán disponibles en el portal de la entidad y con apoyo de la plataforma Moodle, 

disponible ya en la SDM. 

La intranet con el micrositio de "Gestión de Conocimiento y la Innovación" se convierte en una 

herramienta fundamental y de fácil acceso que permite disponer y gestionar el conocimiento que 

se produce y que es útil para toda la entidad. 
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Mediante éste micrositio, los diferentes procesos que componen la entidad, periódicamente auto 

gestiona el conocimiento y dan a conocer a los colaboradores de la entidad información importante 

y de interés, incentivando el proceso de aprendizaje organizacional sirviendo como motor para la 

innovación. 

Tercera Fase: Transferencia y aplicación del Conocimiento — Agosto a diciembre de 2019: En 

ésta fase se contará con el apoyo de alianzas estratégicas, grupos de investigación y expertos 

tanto de la Secretaría Distrital de Movilidad, como de otras entidades, para compartir 

experiencias de aprendizaje y capacitaciones en diferentes temas, dirigidas a los 

colaboradores de la entidad. Se realizarán sesiones de transferencia del conocimiento con los 

expertos que conforman la base de datos de expertos de la Secretaría Distrital de Movilidad, 

desde el mes de octubre hasta diciembre de 2019, siendo la aplicación del conocimiento 

permanente. 

En el mes de octubre de 2019, la Dirección de Talento Humano en coordinación con la Oficina 

Asesora de Planeación y la mesa de servicios, definió la estructura del micrositio ubicado en la 

intranet de la Secretaría Distrital de Movilidad con la siguiente estructura relacionada con el 

mapa de procesos de la entidad, así: 

Ilustración 11 Estructura del micrositio Gestión del Conocimiento 

AUTOFORMACIÓN 
	

Cursos Mood le 

Cursos Pedagogicos. (Carpeta) 
Técnico Laboral por competencias en Agentes de Tránsito 
Transporte y Seguridad Vial. (Carpeta) 
1 CAPACITACIÓN MANUAL DE CARTERA» FACILIDADES DE 
PAGO. 
2. IMPUGNACION COMPARENDO. 
3. TAXIS TRANSFORMANDO EL SERVICIO EN CALIDAD, 
SEGURIDAD, COMODIDAD Y EFICIENCIA. 
4.P RESENTACION BID. 

PROCESOS DE APOYO 

PROCESOS OE EVALUACIÓN 

OTROS TEMAS 
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Recomendaciones: 

- Continuar con el fortalecimiento de la dimensión y su asocio transversal con las otras 

dimensiones del MIPG a través de la generación de espacios de análisis y retroalimentación para 

ayudar a resolver problemas de forma rápida. 

- Igualmente, generar acceso efectivo a la información de la entidad con ayuda de la tecnología y 

propiciar la implementación de mecanismos e instrumentos para la captura de la memoria 

institucional y la difusión de buenas prácticas y lecciones aprendidas. 

La entidad debe implementar el plan de adaptabilidad y garantizar que el conocimiento adquirido 

por el servidor que se retira permanezca en la entidad, teniendo en cuenta lo definido en la 

dimensión de Gestión del Conocimiento e Innovación'. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la información del año 2017, en el mes de octubre de 2018, la 

Secretaría Distrital de Movilidad participó en la aplicación del Índice de Innovación Publica — IIP 

diseñado por la Veeduría Distrital — LABcapital. El 18 de julio/19 la Veeduría Distrital entregó los 

resultados del IIP, cuyo resultado sitúo a la SDM en nivel medio- Estado Peñón. En el mes de 

agosto/19 con el propósito de avanzar en este proceso y mejorar el Índice de Innovación Pública, la 

Entidad asistió a las reuniones con la veeduría resolviendo inquietudes y orientando la hoja de ruta 

para el mejoramiento de la puntuación de la entidad, las acciones a implementar deben estar 

dirigidas a la revisión especialmente del componente de Procesos y Prácticas, identificando retos 

con ciudadanos y servidores públicos, abriendo puertas para la entrada de ideas de ciudadanos 

y servidores públicos, generando capacidades de innovación y diseñando innovaciones. 

De manera adicional se inició con el diligenciamiento de la "Matriz de seguimiento a las acciones 

para el fortalecimiento del IIP" remitida por la veeduría en el mes de agosto de 2019, en la cual se 

reportan mensualmente las innovaciones de la Entidad por componente, de igual manera para 

promover la cultura de la innovación en la entidad, se inscribieron 30 colaboradores para la 

realización del curso semipresencial de innovación Pública de la Veeduría Distrital, curso que brinda 

un panorama general sobre la importancia y las estrategias para innovar en el sector público, e invita 
a aplicar la metodología del LABcapital para solucionar retos de ciudad. 

En archivo adjunto (Anexo 14 - Gestión del conocimiento) se encuentran las generalidades de la 
política. 

POLÍTICA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO INSTITUCIONAL 

La Secretaría Distrital de Movilidad realiza seguimiento a su gestión y desempeño, con el objetivo 

de conocer permanentemente los avances en la consecución de los resultados previstos en su marco 

estratégico. Comprender cómo se comportan los factores más importantes en la ejecución de lo 

planeado, le permite a la entidad conocer de forma permanente el estado de avance de su gestión, 

3  Manual Operativo Sistema de Gestión Versión 2.0- Consejo para la Gestión y Desempeño Institucional. Pág 
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plantear las acciones para mitigar posibles riesgos que la puedan desviar del cumplimiento de sus 

metas, y determinar el impacto en el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Mediante el procedimiento PE01-PRO1 formulación de proyectos, construcción y seguimiento del 

plan de acción institucional, la SDM: 

- Define el área responsable del diseño, implementación y comunicación de los mecanismos de 

seguimiento y evaluación. 

- Revisa y actualiza los indicadores y demás mecanismos de seguimiento y evaluación establecidos 
en la entidad y por otras autoridades. 

- Evalúa el logro de los resultados. 

- Evalúa la percepción de los grupos de valor. 

- Adelanta un ejercicio de autodiagnóstico. 

- Documenta los resultados de los ejercicios de seguimiento y evaluación. 

Como retroalimentación al avance y con el fin de implementar acciones de manera oportuna los 

resultados son analizados por el equipo directivo en diferentes instancias, determinando el curso a 

seguir con el fin de corregir las desviaciones. 

POLÍTICA DE CONTROL INTERNO 

La Oficina de Control Interno, en su rol de tercera Línea de Defensa y de acuerdo con las evaluaciones 

realizadas al estado del Sistema de Control Interno, resalta los aspectos más significativos de cada 

uno de los cinco componentes del MECI, así: 

1. Ambiente de control: La Secretaría Distrital de Movilidad — SDM, a través de la alta dirección ha 

establecido una serie de directrices y condiciones para la implementación y fortalecimiento del 

Sistema de Control Interno, entre estas se pueden resaltar: 

La adopción del Código de Integridad y la Política de Conflicto de Intereses (Res. 126/18 y 

232/19), así como el establecimiento de los mecanismos para la conformación del grupo de 

gestores de integridad al interior de la secretaria (Res. 088/18 y 308/19), tema que se viene 

fortaleciendo mediante actividades lúdicas para promover el Código de Integridad donde 

participan el nivel directivo y los demás servidores. 

Se estableció y reglamentó el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno (CICCI) 

como órgano asesor de la SDM en materia de control interno, así mismo, se adoptó el estatuto 

de auditoría y el código de ética del auditor como instrumentos para la actividad de la auditoría 

interna (Res. 056 y 115 de 2018). 

La Alta Dirección asumió el compromiso de establecer los niveles de responsabilidad y autoridad 

apropiados para la consecución de los objetivos del Sistema de Control Interno, es así, que, con 

la finalidad de fortalecer la capacidad operativa de la entidad, se adelantó un proceso de rediseño 

institucional, y en consecuencia, se expidieron los Decretos Distritales 672 y 673 del 22 de 

noviembre 2018, a través de los cuales se modificó la estructura organizacional y la planta de 

empleos de la Secretaría Distrital de Movilidad, respectivamente. 
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En tal sentido, se modificó el manual específico de funciones y competencias laborales de los 

empleos públicos de la planta de personal de la Secretaría (Res. 236/18). 

La Secretaría a raíz del rediseño, y producto de talleres, refrendó la plataforma estratégica, 

adoptó la nueva estructura del mapa de procesos y creó el compromiso de los gerentes públicos 

en los acuerdos de gestión de contribuir activamente con el cumplimiento de dicha plataforma 

(Res. 62/19). 

- Se creó el Comité Institucional de Gestión y Desempeño como instancia encargada de orientar, 

articular y ejecutar acciones para la implementación y desarrollo del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG (Res. 256/18), acto administrativo donde se definieron los 

responsables de las políticas y/o estrategias de gestión y desempeño. 

Finalmente, la secretaría periódicamente ha trabajado y publicado los diferentes planes que 

están definidos en el Decreto 612 de 2018. 

2. Evaluación del Riesgo: Este ejercicio se efectúa bajo el liderazgo de los responsables de los 

procesos y de todos sus servidores, y permite identificar, evaluar y gestionar eventos potenciales o 

riesgos, tanto internos como externos, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales, 

así como la estrategia u otros aspectos relacionados con la prestación del servicio. A la fecha en la 

entidad frente a este componente se han presentado los siguientes avances: 

- Se actualizó y socializó la metodología para la gestión del riesgo en la entidad, teniendo en 

consideración los lineamientos que al respecto a emitido el Departamento Administrativo de la 

Función Pública — DAFP. 

- Se cuenta con una política de administración de riesgos, que se revisa y ajusta si es del caso 

periódicamente por parte de la alta dirección. 

- Se unificó en una sola matriz el Mapa de Riesgos Institucionales, los riesgos de gestión y de 

corrupción, con el ánimo de que la misma herramienta permita visualizar todos los eventos 

potenciales o riesgos que afectan a la entidad, para evaluar el tratamiento que se les viene dando 

y facilite así la toma de decisiones. 

- En la SDM se identifican y controlan los riesgos relacionados con posibles actos de corrupción en 

el ejercicio de las funciones y el cumplimiento de los objetivos, así como en la prestación del 

servicio, dándole prioridad a su tratamiento. 

- Se han venido adelantando talleres de socialización de la metodología de gestión del riesgo en la 

entidad, liderados entre la Oficina Asesora de Planeación Institucional y la Oficina de Control 

Interno dirigidos a los responsables del diligenciamiento y reporte en la identificación, 

tratamiento y monitoreo de los riesgos que afectan los objetivos institucionales. 

La identificación de los eventos potenciales o riesgos que conforman el Mapa de Riesgos 

Institucional de la entidad, fue efectuada con la participación del equipo técnico del SIG de la 

entidad, bajo el liderazgo de la Oficina Asesora de Planeación Institucional, el cual fue aprobado 

por el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la entidad. 

Dando cumplimiento a lo establecido en la normatividad vigente los procesos vienen haciendo la 

revisión y reporte del monitoreo cuatrimestralmente al mapa de riesgos institucional, el cual se 

publica en la página web e intranet de la entidad. 
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- La oficina de Control Interno, ha realizado el seguimiento a los riesgos de gestión y corrupción, 

presentando las recomendaciones correspondientes al Comité de Coordinación de Control 

Interno. 

3. Actividades de Control: La Secretaría de Movilidad ha implementado acciones que contribuyen al 

desarrollo de las directrices dadas por la alta dirección para el logro de los objetivos institucionales, 

en tal sentido se puede resaltar: 

- Se implementan políticas de operación mediante procedimientos (ajustados dado el proceso de 

rediseño institucional) u otros mecanismos que dan cuenta de su aplicación en materia de 

control, tales como: Evaluación periódica a la Planeación de la entidad a través de los Planes 

Operativos Anuales, el Plan Anual de Adquisiciones, los Planes de Mejoramiento, el Plan Anual 

de Auditorías Internas, el Plan Anticorrupción y demás herramientas de seguimiento a la gestión. 

Se cuenta con la intranet, como instrumento de actualización permanente para consultar la 

documentación asociada al Sistema de Gestión de Calidad y a los diferentes instrumentos de 

planeación a través de los cuales la Secretaria desarrolla su gestión. 

4. Información y Comunicación: Para la secretaria es importante el manejo de la información para 

la toma de decisiones, para dar a conocer su gestión y para tener el control frente al cumplimiento 

de los logros de la entidad, en tal sentido, se pueden mencionar los siguientes avances: 

Desde el punto de vista tecnológico se tienen determinadas políticas, directrices, y mecanismos 

de consecución, captura, procesamiento y generación de datos dentro yen el entorno de la SDM. 

- En la SDM, se cuenta con un plan de seguridad y privacidad de la información, un mapa de 

tratamiento de riesgos y un plan estratégico de TIC, que le permite a la entidad brindar una 

adecuada gestión respecto al manejo de datos en la Secretaria. 

- La entidad avanza en el proceso de implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad de la 

Información (MSPI), frente al cual la Oficina de Control Interno, realizó un seguimiento para 

establecer su grado de implementación 

- Se aprobó e implementó la Carta de Representación, mecanismo a través del cual los dueños de 

la información se comprometen a suministrar información relevante, oportuna, confiable, 

íntegra y segura lo cual da soporte al Sistema de Control Interno. 

- Se adelantan acciones para contar con un adecuado y efectivo componente de información y 

comunicación dentro del SCI y se comunica internamente la información requerida a través de 

los medios establecidos para tal fin en la entidad. 

- Se efectúa comunicación con los grupos de valor, sobre los aspectos claves que afectan el 

funcionamiento del Sistema de Control Interno y proporciona información hacia las partes 

externas en respuesta a las necesidades y expectativas de los ciudadanos, de acuerdo a la 

publicación que se efectúa en la página web de la entidad. 

- Se efectúan periódicamente Conversatorios liderados por la Oficina de Control Interno con los 

diferentes directivos de la entidad, con el fin de aclarar inquietudes y socializar las debilidades y 

aspectos por mejorar, que permitan fortalecer la gestión institucional. 
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- Se tiene publicada en la página web y en la intranet de la entidad la información que por ley de 

transparencia se requiere y toda la que deben conocer los ciudadanos como cliente externo y los 

servidores como cliente interno. 

- La Entidad genera permanentemente campañas y estrategias internas para comunicar a los 

servidores públicos aspectos propios de su gestión. 

5. Actividades de Monitoreo y Supervisión Continua en la Entidad: En la Secretaria se efectúan 

seguimientos y evaluaciones a la gestión de la entidad, con el fin de evaluar el estado de los controles 

y riesgos, en tal sentido se puede mencionar: 

Anualmente se formula el Plan Anual de Auditorías Internas (PAAI), el cual es aprobado por el 

Comité Institucional de Control Interno (CICCI), y donde se plantean los seguimientos y 

evaluaciones a desarrollar durante la vigencia. 

- Periódicamente, se informa al CICCI el avance del PAAI y se presentan las respectivas 

recomendaciones para la mejora continua. 

Se cuenta con mecanismos de seguimiento a través de los cuales se realizan evaluaciones 

periódicas (autoevaluación, auditorías), tales como: Evaluación a la Planeación de la entidad a 

través de los Planes Operativos Anuales, al Plan Anual de Adquisiciones, los Planes de 

Mejoramiento, al Mapa de Riesgos Institucionales, Evaluación del Control Interno Contable, al 

Plan Anticorrupción y demás herramientas de seguimiento a la gestión, que permiten determinar 

el avance en el logro de las metas estratégicas, los resultados y los objetivos propuestos, así como 

la existencia y operación de los componentes del Sistema de Control Interno. 

Desde la Oficina de Control Interno y con el apoyo de la Oficina Asesora de Planeación 

Institucional, se viene promoviendo la operatividad de las tres líneas de defensa, así como el 

desarrollo de los principios de autoevaluación y autocontrol en la gestión. 

- A través de los Comités de Gestión y Desempeño, de forma periódica se evalúan diferentes 

aspectos sobre el avance de los compromisos institucionales, con miras a lograr su cumplimiento. 

Recomendaciones: 

Evaluar periódicamente los cambios en el entorno (interno y externo) que puedan afectar la 

efectividad y los riesgos del Sistema de Control Interno de la entidad, actualizado y gestionando 

permanentemente el mapa de riesgos institucional. 

- Fortalecer los sistemas de información para la gestión contravencional y para la gestión, control 

y trazabilidad de los derechos de petición. 

- Diseñar e implementar mecanismos de autocontrol que permitan verificar la existencia, 

aplicación y efectividad de los controles que den tratamiento a las causas, para asegurar el 

cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Dar lineamientos desde la alta dirección para reforzar las acciones que se ejecutan desde la 

primera y segunda línea de defensa, en aras de mejorar las actividades de control y monitoreo. 

Diseñar y desarrollar estrategias institucionales que permitan fortalecer el flujo de información y 

claridad en la comunicación a las partes interesadas. 
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Documentar la materialización de los riesgos y tomar acciones de corrección y correctivas frente 

a estos casos, así como establecer planes de contingencia. 

- Establecer herramientas para evaluar la efectividad de los mecanismos de información y 

comunicación de la entidad. 

- Contar con un repositorio de evidencias de cumplimiento de controles existentes, como de las 

acciones asociadas al control que sea de fácil consulta para las partes interesadas. 

En la página web de la entidad, link transparencia, se encuentran publicados los informes de control 

interno y entes de control, así como los planes de mejoramiento institucionales y por procesos, entre 

otros documentos, los cuales varían a corte de cada mes, en el entendido que se da cumplimiento a 

las acciones, o se evidencian nuevas según los informes y/o auditorías recibidas por la entidad. 

En el archivo adjunto (Anexo 15 - Control Interno) se encuentran todos los asuntos relevantes y 

avances sobre el sistema de control interno de la entidad. 

Adicional a las dimensiones y políticas del MIPG específicas, definidas en el Decreto1499 de 2017, a 

continuación, se informan los logros de otras políticas de la entidad: 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

Durante el periodo 2016 a 2019, la entonces Dirección de Asuntos Legales, hoy Dirección de 

Contratación, ha gestionado la suscripción de un total de 7100 contratos, con una ejecución 

presupuestal superior a $1 billón de pesos, distribuidos por vigencia así: 

Ilustración 12 Contratos suscritos en la SDM 

CONTRATOS SUSCRITOS POR VIGENCIA 
2500 2150 

1956 
2000 1702 

1500 	1292 

1000 

7016 	 2017 	 2018 	 2019 

*La cifra de contratos suscritos en 2019 se presenta con corte al día 25 de junio de 2019 

Algunos de los resultados más importantes de la gestión contractual son los siguientes: 

Procesos contractuales más importantes: Por su importancia estratégica y cuantía, los siguientes 
son los procesos de contratación más destacados: 
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1. Semaforización inteligente (Licitación Pública 030-2017) 

Contrato actualmente en ejecución, que según las estimaciones realizadas permitirá un ahorro 

promedio para la ciudad de hasta el 30% en los tiempos de viaje en las vías principales. Este 

contrato es importante porque representa un salto tecnológico hacia la modernización del 

sistema semafórico, pasando de tener una tecnología obsoleta (en algunos casos los equipos 

cuentan con más de cuatro décadas de operación) a un sistema con 800 semáforos peatonales 

con contadores regresivos, 1912 cámaras de detección de vehículos, entre otros beneficios que 

le permitirá a la ciudad tener información en tiempo real. El valor de este contrato asciende a 
más de $173 mil millones de pesos. 

Este contrato que representa una de los logros más importantes de esta administración para la 

movilidad de la ciudad, había sido objeto de procesos de contratación que resultaron fallidos en 

el pasado. El compromiso del equipo técnico, financiero y del equipo jurídico de la Secretaría 

permitieron que esta necesidad de la ciudad se convirtiera en una realidad para todos los 
bogotanos. 

2. Plan maestro de movilidad (SDM-CMA-078-2017) 

Contrato de consultoría para la revisión y actualización del Plan Maestro de Movilidad para 

Bogotá. El Plan Maestro es un instrumento de planeación importante para la formulación de la 

política pública en materia de movilidad en la ciudad. 

3. Sistema de información para ciclistas (SDM-CMA-020-2017) 

Contrato de consultoría para el diseño de mapas físicos, una aplicación para planear viajes en 

bicicleta y el diseño de nuevas señales de tránsito que le ofrezcan información oportuna y de 
calidad a los ciclistas. 

4. Encuesta de movilidad (SDM-CMA-057-2018) 

Contrato de consultoría para la realización de la Encuesta de Movilidad 2019, herramienta que 

permite recaudar información de valor para la toma de decisiones y el diseño de políticas públicas 
en materia de movilidad. 

5. Concesión de parqueaderos y grúas (Licitación Pública -052-2017) 

Este contrato que actualmente se encuentran en ejecución, es otro de los de mayor impacto 

hacia la ciudadanía. La apuesta con este contrato es la generación de un servicio de parqueaderos 

y grúas más moderno y eficiente. Es importante mencionar que este proceso de contratación fue 

desarrollado con el sistema de conformación dinámica de la oferta, lo cual permitió un proceso 

de contratación con la posibilidad de que los proponentes mejoraran sus ofertas, con lo cual se 

generaron mayores beneficios para la entidad y para la ciudad. 

6. Proceso de licitación pública No. 002 de 2019 (Estacionamiento en vía) 
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La Licitación se declaró desierta y en este momento la entidad se encuentra elaborando el 

proceso de selección abreviada. 

Procesos Sancionatorios: En esta materia se resalta el proceso sancionatorio adelantado con 

ocasión del Contrato de Concesión 2015-1042 para la implementación y operación de un sistema de 

bicicletas públicas, que culminó con la declaratoria de caducidad y liquidación unilateral del mismo. 

Cada Subsecretaría de la entidad, como ordenadora de gasto, desarrolla sus procesos 

sancionatorios, 25 aproximadamente en curso (teniendo en cuenta los próximos por aperturar y 

archivar), entre los cuales se destacan los de la concesión SIM y el contrato del SIPA (Sistema de 

Información de Procesos Administrativos), procesos que se recomienda continuar de manera 

oportuna y conforme a lo estipulado en la normatividad vigente. 

Liquidación de Contractual: En materia de liquidación de contratos, desde el inicio de la gestión 

de la actual administración se realizó un diagnóstico que permitió identificar la existencia de más 

de 3000 contratos, que requerían de análisis para verificar en cuáles procedía la liquidación y en 

cuáles no. Por esa razón en ese entonces la Dirección de Asuntos Legales, organizó un equipo 

para la liquidación contractual. La gestión realizada durante la presente administración ha 

permitido el trámite de más del 94% de las solicitudes de liquidación presentadas, logrando a la 

fecha la liquidación de aproximadamente 474 contratos. 

En el desarrollo de esta gestión se destaca por su complejidad e importancia la liquidación de los 

contratos de obra para la implementación de señalización, los relacionados con el sistema 

semafórico de la ciudad incluyendo la interventoría a los mismos, así como varios de los anexos 

del Contrato Interadministrativo 2012-1188, la mayoría relacionados con el Sistema de 

Información Contravencional —SICON. Así mismo, se destaca el proceso de liquidación unilateral 

del Contrato de Concesión del Sistema de Bicicletas Públicas. 

Así mismo, y con el fin de reducir el número de contratos pendientes de liquidación por parte de 

la entidad, y evitar la pérdida de competencia de los mismos, se formuló un plan de liquidaciones, 

que consiste en identificar los contratos sin liquidar. Luego del correspondiente análisis jurídico 

y de la identificación de los contratos en los que procedía el trámite la liquidación, se han enviado 

alertas a los supervisores y ordenadores del gasto solicitando la radicación de las respectivas 

solicitudes. 

Otras Acciones Adelantadas: 

1. Revisión del contenido del Manual de Contratación y del Manual de Supervisión, e 

implementación de formatos anexos a estos manuales dirigidos a garantizar la estandarización y 
calidad en la gestión contractual. 
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2. Implementación del SECOP II en la gestión contractual de la entidad. Algunos de los beneficios 

de la implementación de esta plataforma han sido los siguientes: 

• Reducción significativa del manejo de papel 

• Las actuaciones administrativas se agotan con aprobaciones electrónicas, lo cual genera certeza 

de la trazabilidad de las actuaciones dentro de los procesos contractuales 

• Identificación previa de la "hoja de vida" de los proveedores y cómo éstos han interactuado con 

las demás entidades del estado, herramienta que le facilita a la Entidad identificar el 

comportamiento contractual de sus potenciales proveedores 

• Interacción en tiempo real de los proveedores con la Entidad. 

En archivo adjunto (Anexo 5 - Gestión Contractual) se encuentran las principales recomendaciones, 

así como el listado de contratos de la entidad. 

RECURSOS FÍSICOS E INVENTARIOS 

Dentro de los logros en materia de Infraestructura y mantenimiento, es necesario mencionar: 

- Se elaboraron los Estudios de vulnerabilidad sísmica y proyecto de reforzamiento estructural 

para 5 sedes de la SDM. 

- Se realizaron los estudios y diseños técnicos para la actualización de la sede Paloquemao. 

- Se realizaron los estudios y diseños técnicos para la actualización de la sede almacén. 

Sede Calle 13: Se adelantó el mantenimiento de la red de extinción de incendios, compuesta por 

una bomba de 10hp y un jockey de 1hp. Así mismo, se adecuó un espacio para la sala de 

conductores, dotada con televisor, computadores y sofás de descanso entre otras. 

Ilustración 13 Intervención terraza sede calle 13 

Se realizó la adecuación completa de la cafetería, ampliando la capacidad en cerca del 80%, 

suministro de dotación para la cafetería (100 sillas, 25 mesas cuadradas, 14 sillas altas para la barra 

incluyendo la instalación de 8 parasoles en la plazoleta de acceso a la cafetería). 
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Teniendo en cuenta la edad de la edificación de la sede calle 13, fue necesaria la adecuación y 

mantenimiento de dos sobrecubiertas, con las siguientes especificaciones: Piso 3 1900 m2 aprox., 

Piso 2 530 m2 aprox. 

Se adecuó en el mezanine del cuarto piso contando ahora con una sala múltiple, para reuniones con 

capacidad de 50 personas; los espacios del despacho y su sala anexa, se modernizaron física y 

tecnológicamente; el espacio del Auditorio Naranja se modernizó con la inclusión de sistemas de 

video, audio y ventilación acorde con la capacidad y área del espacio; la recepción y la 

correspondencia externa, se adecuaron para generar espacios más organizados y de fácil acceso a 

la ciudadanía. 
Ilustración 14 Intervención auditorio y baños sede calle 13 

La totalidad de las baterías sanitarias del piso 1 y 3 de la Sede Calle 13, fueron adecuadas y se generó 

en cada una un espacio independiente (de uso mixto) y totalmente accesible para las personas con 

movilidad reducida. 

La adecuación de los Biciparqueaderos contempló ajustarlos a la normatividad y aumentar la 

capacidad cerca del 40%, incluyendo espacios de parqueo para vehículos tipo manocleta de las 

personas con movilidad reducida. 

Ilustración 15 Intervención parqueaderos sede calle 13 
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El SuperCADE de movilidad se reestructuró en la forma de atender al ciudadano además de trasladar 

y demarcar el acceso; se realizó la construcción de un shut para la clasificación y depósito de residuos 

de toda la Sede; se realizó la adecuación del cielo raso de las áreas de cafetería, oficinas de coactiva 

y pasillos anexos 500 m2 aprox y se reemplazaron pisos en alfombra de 80 m2 aprox. Se generó un 

espacio adecuado para la recepción de documentos en el archivo, dotado con el mobiliario 

requerido, conectividad y una ventanilla de atención. Se dio inicio a la adecuación de las baterías 

sanitarias del segundo piso de la sede, la cual incluye la ampliación de las áreas de servicio y el 

traslado del centro de copiado (almacén de impresión y fotocopiado). 

Sede Chicó: Se realizó la adecuación de 22 puestos de trabajo para el área de contravenciones. Se 

tiene proyectada la adecuación de nuevas baterías sanitarias, cambio de pisos en alfombra y 

reemplazo de cielo rasos modulares, un mantenimiento general de muros. 

Varias Sedes: En las sedes Chicó, Almacén, Calle 13, Nuevo Patio Fontibón, Patio 4 y Paloquemao 

(parcialmente) se adelantó el cambio de luminarias a tecnología LED. En las sedes Calle 13, Chicó y 

Almacén se realizó el cambio de las persianas viejas por persianas enrollables. 

Bienes Muebles e Inventarios: Se logró la depuración de bienes inservibles y en mal estado 

alcanzando una disposición final con la venta en subastas de bienes dados de baja (motos, 

camionetas, motocicleta, señales de tránsito inservibles, recortes de cable de cobre, entre otros), 

de la cual se obtuvo una retribución monetaria por un total de $2.148.136.000, igualmente, se 

recuperó espacio físico para adecuarlo a la recepción de nuevos bienes de la entidad. 

Recomendaciones: 

Evaluar la viabilidad para adelantar para adelantar los reforzamientos estructurales que se 

requieren en las diferentes sedes de la entidad, teniendo en cuenta que se cuenta con los 

estudios de vulnerabilidad física y reforzamiento estructural. 

- Se debe continuar con la optimización del sistema contable para administración de bienes 

públicos de tal manera, que permita el control de los bienes de uso público y los bienes de 

propiedad planta y equipo. 

- Realizar el seguimiento a los avances en el proyecto Nuevo Centro Administrativo Distrital CAD 

liderado por la Secretaría General. 

En archivo adjunto (Anexo 6 - Recursos físicos e inventarios) se encuentra el inventario completo de 

bienes muebles de la entidad. 

GESTIÓN DE COBRO 

La Dirección de Gestión de Cobro de conformidad con las funciones establecidas en el Decreto 672 

de 2018 artículo 36, tiene dentro de sus funciones el liderar y vigilar la formulación e 
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implementación de las políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la gestión de 
cobro de las obligaciones dinerarias a favor de la Secretaria Distrital de Movilidad. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Dirección de Gestión de Cobro ha venido implementado 

diferentes estrategias con el fin de adelantar el cobro efectivo de las obligaciones a favor de la 

Entidad, iniciando con el fortalecimiento de la Dirección en la parte del recurso humano y 

tecnológico para adelantar las siguientes actividades a junio de 20199, se pudiesen adelantar las 

siguientes actividades: 

1. Notificaciones de mandamientos de pago: 274.097 

2. Envió de persuasivos: 1.844.728 

3. Respuestas a peticiones: 57.838 radicados 

4. Aplicación de medidas cautelares (embargos): 10.873 

Facilidades de pago suscritas: 9.734 

5. Títulos de depósito judicial tramitados: 58.906 

Todas las anteriores gestiones se han realizado con el fin de aumentar la recuperación de la cartera, 

la cual de conformidad con el artículo 160 del Código Nacional de Tránsito, el recaudo por concepto 

de multas y sanciones por infracciones de tránsito, se destina a "planes de tránsito, educación, 

dotación de equipos, combustible y seguridad vial, salvo en lo que corresponde a la Federación 

Colombiana de Municipios y los particulares en quienes se delegue y participen en la administración, 

liquidación, recaudo y distribución de las multas". 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Secretaría Distrital de Movilidad, de acuerdo con las proyecciones 

de recaudo elaboradas por la entonces Dirección de Estudios Sectoriales y de Servicios para el 

cuatrienio, lo estimó en $564.804.730.000, como se plasma en el siguiente cuadro: 

Tabla 7. Proyección de Ingresos vs. Recaudo SDM 
Proyección de 

Ingresos 
Año 2016 Año 2017 Año 2018 Año 2019 

Recaudo $ 135.824.730.000 $ 134.634.000.000 $ 136.501.000.000 $ 157.845.000.000 

Fuente: Dirección de Estudios Sectoriales y de Servicios 2018 —SDM 

No obstante lo anterior, la Secretaria Distrital de Movilidad en el período de los años enero de 2016 

a mayo de 2019 ha obtenido recursos por valor de $541.096.316.550  como se muestra en el 

siguiente recuadro: 

Tabla 8. Informe de Recaudo SDM. 
Informe de Recaudo 

Concepto 
Año 

2016 2017 2018 2019 

Recaudo $121.352.668.159 $144.786.927.169 $184.607.009.548 $152.579.402.364 

Fuente: Informe estadístico ETB-SICON, reporte de Bancos Subdirección Financiera y Dirección Distrital de Tesorería 
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Los temas institucionales que requieren de inmediata atención o toma de decisiones (asuntos 

pendientes que deben ser abordados en el corto plazo), son: 

1. El mejoramiento del sistema contravencional de la Entidad. 

2. Mejoramiento en el archivo y custodia documental 

3. Maximizar el proceso para fraccionamiento y apropiación de los recursos provenientes de 

títulos de depósitos judiciales. 

4. Teniendo en cuenta que, a partir del año 2018, como consecuencia de la estrategia de 

recuperación de la autoridad, impulsado desde la Subdirección Coactiva (hoy Dirección de 

Gestión del Cobro) la cual se enfocó en la aplicación de medidas cautelares en especial de 

embargos a cuentas, se aumentaron el número de solicitudes por parte de los ciudadanos y 

por ende por parte de los entes de gestión, por lo que se considera pertinente seguir con el 

proceso masivo de respuestas con el fin de dar respuesta en tiempos a la ciudadanía y seguir 

con el equipo que atiende estas solicitudes. 

5. Seguir generando espacio de ayuda interinstitucional con los Entes de Control y con la 

coordinación de los Jueces, con el fin de crear estrategias para la mejora continua de los 

procesos de la Entidad. 

Los asuntos de carácter estratégico sobre los cuales se sugiere dar continuidad, para el buen 

funcionamiento y cumplimiento de estándares de calidad en la gestión pública: 

1. Equipo de la dirección de gestión de cobro. En atención a las obligaciones propias de la Dirección, 

se ha venido implementado la especialización por grupos de trabajo de la siguiente manera: 

• Grupo estratégico DGC 

• Grupo de derechos de petición —Entes de control 

• Grupo tutelas 

• Grupo facilidades de pago 

• Grupo títulos 

• Grupo transporte público 

• Grupo de otros cobros 

• Grupo minería de datos 

• Grupo medidas cautelares 

• Grupo apoyo gestión documental. 

2. Expedición de mandamiento de pago. Consiste en la expedición y notificación masiva de los 

mandamientos de pago dentro de los 3 años siguientes a la remisión del título ejecutivo, 

interrumpiendo de esta manera el fenómeno de la prescripción. 

3. Expedición masiva de persuasivos. Una de las gestiones que se realiza dentro del cobro de las 

obligaciones, consiste en que a través de diferentes medios la Entidad le recuerda a los deudores, 

el pago efectivo de sus obligaciones, de tal forma que a través de este medio se realiza una 

primera gestión persuasiva. 
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4. Embargos. Medida cautelar que asegura la recuperación de la cartera. Durante el 2018 y a junio 

de 2019 se han realizado embargos de manera masiva logrando, tal y como se indicó 

anteriormente, un avance significativo en la recuperación de la cartera. 

5. Proceso de desembargo. Se cuenta con un aplicativo de desembargos cuyo propósito ha sido 

agilizar los procesos de desembargo, que cuenta con comunicación en línea con las diferentes 

entidades financieras. 

6. Títulos de depósito judicial. El equipo dirigido a la gestión en la materia de títulos de depósito 

judicial ha venido realizando los siguientes tramites: Liquidación de crédito de obligaciones; 

expedición de actos administrativos de seguir adelante; emisión de respuesta a las solicitudes 

por fraccionamiento; emisión de respuesta a las solicitudes por devolución de título, y 

devoluciones de títulos por cartera. 

7. Facilidades de pago. En atención al bajo nivel del pago de los acuerdos, ha sido necesario 

mantener las garantías reales con las cuales se soportan dichos acuerdos. 

8. Depuración de obligaciones: Se realiza la depuración de las obligaciones incluidas en los 

acuerdos de pago, con el fin de tener una cartera actualizada, disminuyendo de esta manera las 

peticiones de los ciudadanos. 

9. Transporte público: Se realiza el análisis del decaimiento del Decreto 3366 de 2003 y su impacto 

frente al proceso de cobro de las obligaciones de las empresas de transporte público. 

Capítulo 3. Recomendaciones para una buena gestión administrativa 

• En temas de direccionamiento estratégico y planeación institucional: 1. Iniciar la construcción del 

Plan de Desarrollo Distrital conforme a las necesidades de seguridad vial y movilidad de la ciudad. 

2. Realizar en el mes de enero/20 la propuesta, construcción participativa y publicación del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano para esa vigencia. 3. Continuar con la mejora continua 

en la entidad, lo que incluye la certificación en la norma NTC ISO 2001 2015 para cursos 

pedagógicos 4. Revisar el Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2020 y ejecutar a cabalidad los 

contratos recurrentes necesarios para la prestación de servicios de la entidad 5. Revisar e 

implementar las brechas pendientes para la implementación del MIPG, lo que redunda en el éxito 

del cargue de información y evidencias en las herramientas FURAG (Formulario Único Reporte 

de Avances de la Gestión) del DAFP e ITB (Índice de Transparencia de Bogotá). 

• En temas de servicio a la ciudadanía: 1. Garantizar recursos para la operación del sistema de 

información de la SDM y buscar alternativas para fortalecerlo. 2. Implementar cambios a los 

procesos internos para hacer más eficiente la visita de los ciudadanos a la SDM (y más económica 

en términos de tiempo). 3. Revisar los procesos de exceptuados, relacionados con la revisión de 

su normatividad. 4. Utilizar técnicas de predicción para anticipar eventos (por ejemplo, aumento 

en el número de usuarios al supercade, aumentos en los ciudadanos que vienen a hacer cursos, 

etc...) de manera que se haga un mejor uso de los recursos y no estar en posición reactiva, 

utilizando los datos que permitan anticipar cambios en comportamientos que no se están 

usando. 5. Continuar fortaleciendo la capacidad de respuesta de la entidad, frente a la alta 

demanda de servicios por parte de la ciudadanía (Procesos 
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contravencionales). 6. Implementar estrategias que permitan seguir disminuyendo los tiempos 

de atención y mejorar la satisfacción de los usuarios. 7. Implementar estrategias de cero papeles 

en la atención a la ciudadanía. 8. Continuar con el vínculo contractual con el Registro Único 

Nacional de Tránsito — RUNT, a fin de obtener información actualizada de los ciudadanos y 

automotores. 9. Continuar con el seguimiento permanente del Contrato de Concesión No. 2018-

114 suscrito con GyP BOGOTÁ S.A.S. cuyo objeto es: "Prestación de los servicios relacionados con 

(I) el traslado de vehículos al lugar que la Secretaría Distrital de Movilidad establezca y (II) 

Disposición de los espacios para proveer el parqueo y ejercer la custodia de aquellos vehículos 

que determine el organismo de tránsito del Distrito Capital", con plazo de ejecución de diez (10) 

años. 10. Estructurar los estudios previos y partida presupuestal para el proceso de interventoría 

de parqueaderos y grúas Contrato de interventoría que en la actualidad es el No 2019-01 suscrito 

con la Empresa de Consultoría Esercon "Contratar la interventoría administrativa, técnica —

operativa, financiera contable ambiental tecnológica y jurídica a la ejecución del contrato de 

concesión No 2018-114". 

• En temas administrativos: 1. Revisar y estructurar los Contratos de Servicios Administrativos, 

asociados al funcionamiento cotidiano de la entidad entre los que se destacan: Aseo y Vigilancia, 

Servicios Logísticos para el desarrollo de Eventos, Mensajería Expresa y Servicio Integral de 

Correspondencia, Suministro del Servicio de Combustibles, Comunicación de Datos Mediante 

Canales Dedicados y Revisión, mantenimiento, recarga e instalación de extintores y gabinetes 

contra incendios, los cuales se encuentran vigentes hasta finales del mes de marzo y principios 

del mes de abril de 2020. 2. Revisar la factibilidad jurídica y administrativa de incluir vigencias 

futuras para los procesos de contratación de servicios administrativos. 3. Consolidar la estrategia 

de consecución de recursos para proyecto Nuevo Centro Administrativo Distrital - CAD: Se estima 

que el área requerida por la SDM y que se destinará para la misma dentro del proyecto nuevo 

CAD es de 7.768 m2. como espacio físico para la nueva sede administrativa de la SDM, por lo que 

se recomienda hacer el seguimiento permanente. 

• En temas financieros: 1. Seguir avanzando en la Implementación de los módulos ERP-SAP de 

acuerdo con el cronograma establecido por la Secretaría Distrital de Hacienda. 2. Realizar el 

Informe de cierre del último trimestre del año 2019 de los Estados Financieros de la SDM con sus 

respectivas notas contables. 2. Presentar a la Contraloría Distrital los avances de SIVICOF, 

modificaciones presupuestales de Gastos e inversiones informe electrónico de presupuesto, de 

acuerdo al cronograma establecido por la Contraloría Distrital. 3. Enviar los saldos de Reservas y 

Pasivos, la primera semana del mes de enero de 2020 a la Dirección Distrital de Presupuesto. 4. 

Radicar ante la Secretaría Distrital de Hacienda- Dirección Distrital de Presupuesto, la relación de 

los Certificados de Disponibilidad Presupuestal que amparan los procesos de contratación en 

curso y vigencias futuras. De acuerdo con el cronograma establecido por la SDH. 5. Enviar las 

Ejecuciones Presupuestales de Gasto y de reservas al Concejo Distrital, Dirección Distrital de 

Presupuesto, Personería Distrital. (5to día hábil del mes de enero de 2020). 

Respecto al Talento Humano: 1. Continuar con las etapas del Concurso de Méritos para la 

provisión de Cargos de Carrera Administrativa con el acompañamiento de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil - CNSC. 2. Desarrollar actividades de inducción para los nuevos equipos de 

trabajo en el marco del proceso de capacitación, inducción y 
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reinducción y la formulación del nuevo Plan de Capacitación antes del 31 de enero de 2020. 3. 

Adelantar la evaluación final y nueva concertación de compromisos teniendo en cuenta las 

siguientes fechas dependiendo la forma de vinculación: (i) Concertación de Gerentes Públicos 

Primer trimestre del 2020 (ii) Funcionarios de Carrera Administrativa: Evaluación Periodo 

20192020 hasta el 21 de febrero de 2020 y Concertación Periodo 2020-2021 hasta el 21 de 

febrero del 2020 (Plataforma CNSC), (iii) Funcionarios Provisionales: Evaluación Periodo 2019-

2020 hasta el 21 de febrero de 2020 y Concertación Periodo 2020-2021 hasta el 21 de febrero 

del 2020. 4. Realizar la publicación de los Planes Estratégicos del Talento Humano a más tardar 

el día 31 de enero del 2020 teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 74 de la Ley 1474 de 

2011. 

Planes de Mejoramiento: se debe hacer revisión y seguimiento permanente a las acciones y 

fechas de cierre de los Planes de Mejoramiento Institucional y por Procesos. 

En temas de gestión de cobro: 1. El mejoramiento del sistema contravencional de la Entidad; 2. 

Mejoramiento en el archivo y custodia documental; 3. Maximizar el proceso para 

fraccionamiento y apropiación de los recursos provenientes de títulos de depósitos judiciales; 4. 

Teniendo en cuenta que a partir del año 2018, como consecuencia de la estrategia de 

recuperación de la autoridad, la cual se enfocó en la aplicación de medidas cautelares en especial 

de embargos a cuentas, se aumentaron el número de solicitudes por parte de los ciudadanos y 

por ende por parte de los entes de control, se considera pertinente seguir con el proceso masivo 

de respuestas con el fin de dar respuesta en tiempos a la ciudadanía y seguir con el equipo que 

atiende estas solicitudes; 5. Seguir generando espacios de ayuda interinstitucional con los Entes 

de Control y con la coordinación de los Jueces, con el fin de crear estrategias para la mejora 

continua de los procesos de la Entidad. 

En la representación judicial de la entidad: 1. En el tema de tutelas se recomienda un traslado 

físico del equipo que remite los informes que sirven de insumo para dar respuestas a las acciones 

de tutela especialmente de la Dirección de Gestión del Cobro, con el fin de facilitar las 

actividades, disminuir tiempos de respuestas, y unificación de criterios; 2. En materia de la 

defensa de los intereses institucionales, se recomienda, mantener la memoria institucional, 

respecto de las decisiones adoptadas en el trámite de los procesos judiciales, así mismo se 

recomienda, que se establezcan criterios de complejidad e importancia de los procesos con 

mayor impacto, y que estos sean atendidos por oficinas externas; 3. En materia de procesos 

penales, es necesario hacer seguimiento y control a casos emblemáticos de lucha contra la 

corrupción (carrusel de la contratación, denuncias contra la ilegalidad) para lo cual se sugiere 

mantener un abogado externo para ello, teniendo en cuenta que, por la cantidad de actividades 

diarias, estos procesos requieren especial atención. 4. .Mantener los canales de comunicación y 

responsabilizar a un funcionario para que sea el enlace con la Dirección de Représentación 

Judicial, en aras de lograr una comunicación fluida para la atención de los requerimientos; 5. 

Mantener una base de datos actualizada y en tiempo real de todos los asuntos a cargo de la 

Dirección; 6. Actualización permanente, con puntos del control del sistema SIPROJ, con el fin de 

mantener la información para generar los reportes a quienes los soliciten; 7. Sostener 

comunicación fluida con los Fiscales con el fin de facilitar la comunicación en el tema de atención 

a denuncias, entrega de elementos materiales probatorios, y lucha 
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contra la corrupción; 8. Mantener una misma línea de defensa, conforme a los litigios 

debidamente fijados, y a las políticas de defensa emitidas desde el Comité de conciliación, 

atendiendo de manera irrestricta citaciones, asistencia a audiencias y prevención del daño 

antijurídico; 9. Se recomienda continuar con las acciones penales en contra de las plataformas 

como UBER, CABIFY, PICKUP, etc..., con el fin de combatir la ilegalidad en el transporte público 

individual; 10. Mantener y dar cumplimiento a las normas de transparencia de la información; 

11. Se deben adelantar, continuar y hacer seguimiento a las gestiones para la protección de las 

marcas que son creadas al interior de la Entidad, con el fin de proteger el patrimonio público. 

• En temas de contratación: 1. Por su importancia y complejidad se requiere dar especial atención 

a la liquidación de los contratos de concesión 2007-071 (una vez culmine su ejecución) y 2007-

075; 2. Se recomienda continuar con la intervención de la Gestión Documental y la actualización 

del Manual de Contratación. 3. Culminar la implementación del rediseño institucional, 

especialmente en lo que a la función de estructuración de los procesos contractuales se refiere. 

4. En materia de liquidación contractual, se requiere dar continuidad a la generación de alertas y 

seguimiento a los ordenadores del gasto y supervisores, solicitando la radicación de las 

solicitudes de liquidación ante la Dirección de Contratación. 5. Se sugiere contar con los servicios 

de asesores externos que tengan una trayectoria reconocida en el país. 

• En normatividad y conceptos: 1.PLATAFORMA TAXIS: Hacer seguimiento de la acción de nulidad 

(radicado No. 11001032400020160048100) que cursa en el Consejo de Estado, con el fin de exigir 

el cumplimiento del término dispuesto en auto del 18 de septiembre de 2018, frente a la 

obligación que tiene el Ministerio de Transporte para la expedición de la norma correspondiente; 

2. COMITÉ INTERSECTORIAL DE COORDINACIÓN JURÍDICA (Decreto Distrital 139 de 2017): 

Fortalecer dicha instancia, con el fin que ésta, sea el mecanismo de divulgación de los 

lineamientos adoptados en el Comité Jurídico Distrital y el Comité Distrital de Apoyo a la 

Contratación; 3. PROYECTOS DE LEY DE IMPACTO PARA LA SDM: Se recomienda hacer 

seguimiento al trámite de los proyectos de ley 322 de 2019 (busetas y buses eléctricos de 

transporte público)", 143 de 2018 (choques simples), 118 de 2018 (regulación del incremento 

tarifario de los sistemas de transporte) y el relacionado con el establecimiento de horarios de 

parqueo en calles y vías. 

LO BOCAREJO SUESCÚN 
S cretario Distrital de Movilidad 
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